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ACTA No. 013 — 2024 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOBAMBA, REALIZADA EL MIERCOLES 06 DE MARZO DE 2024. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde del cantOn Riobamba; se instala Ia 
sesión ordinaria dcl Concejo Municipal en este rniércoles seis de rnarzo del dos mil 
veinticuatro, a las 15h30, con Ia presencia del Abg. Carlos Aulla, Tlga. Maritza Diaz, Ing. 
Gab FalconI, Abg. Alberto Ganán, Ing. Patricio Guaranga, Srta. Micaela Lema, Abg. 
Rafael Quitio, Tigo. Celso Rodriguez, Ing. Nancy Santillán, Abg. Edison Tene, Tlgo. 
Wanderberg Villaniarin. 

Act(ia el Abg. Rarniro Alonso Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo. 

Abg. Byron Almeida Villena, Procurador SIndico Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Saludos cordiales, estimados, estimadas 
vecinas y vecinos de Ia ciudad de Riobamba; a los señores y señoras Concejales tarnbién un 
saludo cordial; a los ciudadanos presentes; a quienes están a través de las redes sociales y a 
quienes están en Radio Ciudad escuchando esto a través de 106.5 FM. Un saludo tambidn a 
Ia Concejala Alterna del Concejal Alberto Ganãn que está aqui presente. 

En atención a La convocatoria nñmero 012 - 2024 previo a dar por instalada la presente 
sesión, por favor, señor Secretario, constate el quorum correspondiente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretarlo General de Concejo; manifiesta: Señor 
Alcalde, buenas tardes; señora Vicealcaldesa, buenas tardes; sefloras, sefloritas y señores 
Concejales, buenas tardes; pOblico en general que nos acompaña en el salon, buenas tardes; 
igual a las personas que nos yen a través de los medios digitales y Ia Radio Ciudad, muy 
buenas tardes. Señor Alcalde, procedo con lo solicitado. Concejal Carlos Aulla: 

Abg. Carlos Aulla; saluda: Señor Alcalde, buenas tardes; señor Secretario, señora 
Vicealcaldesa, compafleros Concejales, a todos los ciudadanos, estimados representantes 
estudiantes del Colegio Adolfo Kolping de Yaruqules, bienvenidos a todos, buenas tardes. 
Presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Señorita 
Maritza DIaz. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Buenas tardes, señor Alcalde; buenas 
tardes, cornpañeros Concejales; señores Servidores Municipales; un saludo muy especial a 
Los ciudadanos que se encuentran esta tarde aqui en Ia sala de sesiones y a cada una de las 
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personas que nos ye a través de los diferentes medios, muy buenas tardes. Presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Señor 
Concejal Gab FalconI. 

Ing. Gab FalconI; expresa: Señor Alcalde, buenas tardes; señora Vicealcaldesa, 
compafieras, compañeros Concejales, señores Servidores Municipales y p(iblico aqul 
presente, muy buenas tardes con todos. Presente, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretarlo General de Concejo; indica: Concejal Alberto 
Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; expone: Muy buenas tardes, señor Alcalde, compañeros y 
compafleras Concejales, p(iblico en general. Presente, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretarlo General de Concejo; señala: Concejal Patricio 
Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; manifiesta: Señor Alcalde, niuy buenas tardes; señorita 
Vicealcaldesa, compañeros Concejales, representantes estudiantiles, püblico en general, 
Servidores Municipales, muchas gracias. Presente para Ia sesión. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Micaela Lema. 

Srta. Micaela Lema; comenta: Muy buenas tardes, señor Alcalde, estimada Vicealcaldesa, 
companeros Concejales, a los distinguidos estudiantes en esta tarde que están aqul 
presentes, un abrazo fraterno a todas las instituciones que también nos están observando, a 
las Asociaciones, a todos quienes nos observan, rnuy buenas tardes. Presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: Concejal Rafael 
Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, colegas Concejales, 
ciudadanla presente, Servidores Municipales, muy buenas tardes. Señor Secretario, presente 
a esta sesión. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretarlo General de Concejo; menciona: Concejal 
Celso RodrIguez. 

Tlgo. Celso Rodriguez; expresa: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, cornpaneras 
Concejalas, compañeros Concejales, al piiblico que nos acompana el dIa de hoy, a los 
medios digitales que también transmiten esta sesión, rnuy buenas tardes. Presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Nancy Santillán. 
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Ing. Nancy Santillán; saluda: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, compañeros 
ConcejaJes, cornpañeros municipales, a todos quienes se encuentran aqul, quienes nos yen 
en Los diferentes medios de comunicación, buenas tardes, presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: Concejal Edison 
Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Distinguido señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, compañeros 
Ediles, ciudadanla en general que nos ye a través de los medios telemáticos, señor 
Secretarlo, rnuy buenas tardes, presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Wanderberg VillarnarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; cornenta: Un saludo cordial estirnado Alcalde, estimada 
Vicealcaldesa, Concejales, estirnados Funcionarios, p(tblico en general y todos Los 
presentes, presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Señor Alcalde, 
contamos con el quorum correspondiente para poder dar por instalada esta sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muy buenas tardes, un saludo cordial a 
todos, declaro instalada Ia presente sesiOn. 

Por favor, señor Secretario, proceda a dar lectura a los puntos del orden del dIa que serán 
tratados esta tarde. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Lo solicitado 
señor Alcalde: 

Mediaiìte Convocatoria 012- 2024, fue convocada esta sesión de Concejo Municipal, 
ordinaria, mediante el siguiente orden del dIa: 

1.- Lectura y aprobación de Actas. 

Acta ntimero 009-2024 correspondiente a Ia sesión ordinaria del 21 de febrero de 2024. 

2.- Conocimiento y aprobación del proyecto especial de obra mayor anteproyecto 
nümero uno propiedad de Ia Universidad Nacional de Chimborazo. 

3. — Informe y Sugerencias de AlcaldIa. 

4.- Informes y dictámenes de comisiones. 

Memorando Nro. GADMR-CC-2024-574-M de Ia Comisión de Fiscalización y 
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Transparencia. 

5.- Ordenanzas en discusión. 

Segunda discusión de Ja propuesta de ordenanza que regula Ia determinación, control y 
recaudación del impuesto de patentes municipales, enfocada en Ia reactivación económica 
del cantOn Riobamba. 

6. - Asuntos Varios. 

Hasta aqul el orden del dIa, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Señores Concejales, en su consideraciOn. 
Concejal Carlos Aulla, tiene Ia palabra. 

Abg. Carlos Aulla; actiia: Gracias, señor Alcalde. Previo a que se dé por aprobado el orden 
del dIa, quisiera solicitar por su digno interrnedio a los compañeros Concejales también, 
que el punto nOmero cuatro, referente a informes y dictámenes de comisiones, en vista de 
que se encuentra presente la Unidad Adolfo Kolping, solicitarle al señor Alcalde y 
compañeros, que ese punto sea tratado luego de Ia Lectura y Aprobación de Actas, para que 
pueda resolverse lo más pronto posible y puedan retirarse. Hasta ahI Ia solicitud, señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señor Secretario, le solicito que se incluya 
en los puntos del orden del dIa, si, Ia presentación, no tratamiento, solamente presentación y 
voy a hacer una explicación, señores Concejales, de Ia Ordenanza que busca obtener Ia 
licencia urbanIstica de intervenciones constructivas mayores a través del procedimiento 
declarativo; Erica, por favor, site puedes acercar. 

Señores Concejales, en vista de Ia urgencia de cierta normativa en el canton Riobamba, en 
sesiones anteriores cumpliendo Ia normativa, por supuesto, yo he procedido a pasar 
directamente a primer debate ciertas Ordenanzas y luego pasarlas a segundo debate, como 
corresponde; sin embargo de eso, considero, por las sugerencias que ustedes han hecho y 
tomando en cuenta esas sugerencias, considero que debe haber tin paso previo, este paso 
previo ya tiene un precedente y es el de Ia Concejal Nancy Santillán, quien hizo Ia 
presentación de Ia ordenanza del uso de plásticos de tin solo uso; no fue primer debate, no 
fue segundo debate, obviamente, fite Ia simple presentación. 

,Qué significa esto? Que no se pueden tornar resoluciones y que permite que ustedes 
puedan tener la documentaciOn y el tiempo suficiente para revisarlo cuando, de ser el caso, 
pasara directamente a Concejo a primer debate. 

Por lo tanto, en aras de dejar ya establecida Ia vision general de esta ordenanza que, de 
verdad, es muy, muy urgente para Ia ciudad de Riobamba, que es Ia que permitirIa que 
proyectos que se tardan tres años puedan ser aprobados en menos de un mes, en tres 
semanas, en dos semanas, porque es un proceso declarativo. Esto me gustarla explicárselo a 
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ustedes y por eso pido Ia inclusion de Ia presentación de Ia Ordenanza dentro de los puntos 
del orden del dIa. 

Concejal Rafael Quitio, tiene Ia palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Gracias, señor Alcalde. Señor Alcalde, con su venia quisiera 
solicitar que, si tengo el apoyo pues de los señores Concejales, señora Vicealcaldesa, un 
punto corno el orden del dIa que se incorpore, se informe sobre sobre Ia aplicación, 
cumplirniento a Ia Ordenanza de Remisión de cien por ciento de intereses, multas, recargos, 
derivados de los tributos que se encuentra publicado en el Registro Oficial desde el 29 de 
febrero de Ia ordenanza 01-2024, señor Alcalde, si es que asI lo tuviera el apoyo de los 
señores Concejales. 

Parece que no lo explique, señor Alcalde; señor Alcalde, hay un Registro Oficial de Ia 
Ordenanza de Ia remisión que tratamos, para lo cual se encuentra publicado en el Registro 
Oficial desde el 29 de febrero del presente año; quisiera, señor Alcalde, quien más, a través 
como usted Ia maxima autoridad, se dé una explicaciOn al pleno de este Concejo, cómo 
está, si ya se está dando Ia aplicacion a esa Ordenanza, Ia rem isión; si tengo el apoyo de los 
señores Concejales que sea incorporado y sea tratado este punto por su autoridad, señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: De mi parte no tengo problema, debo 
seflalar que hubiera sido bueno tener Ia inforniación antes para poderle explicar en 
profundidad; sin embargo, me parece que es importante que esto ahora sirva para que Ia 
ciudadanIa se entere un poco mas de este beneficio que conseguimos aquI con una 
Ordenanza; por lo tanto, de mi parte apoyo que se incluyan los puntos del orden del dia; 
pero antes de eso, por favor, Secretario del Concejo, tiene Ia palabra. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Señor 
Alcalde, para aclarar nada mas, de conformidad con Ia Ordenanza 014 en el ArtIculo 78.-
en el tercer, en el cuarto inciso nos indica que: "Los asuntos que requieran informes de 
comisiones, informes técnicos o jurIdicos, no podrán ser incorporados dentro del orden del 
dia, mediante cambios del orden del dIa". 

En este caso, lo que podria darse si es una explicación, pero no deberla constar dentro del 
punto del orden del dIa como informe, una explicación. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; cornenta: AsI es, si no lo permite la normativa 
podrIamos incluirlo dentro de Varios, Concejal Rafael Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Gracias, señor Alcalde; entonces, que se yea lo pertinente, sea en 
su infornie o sea en Asuntos Varios que se dé una explicación, principalmente, más que a 
este Concejo, sino a La ciudadanla, para que se pueda beneficiarse o el cumplimiento de 
avance como está en ejecución de esta Ordenanza que se encuentra en vigencia; gracias, 
señor Alcalde. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalcie; sefiala: Claro que si, y ya en el transcurso de los 
minutos voy a solicitar que venga Ia Directora Financiera y de Rentas, para que tarnbién, 
Tesorerla, para que aclaren el tema. 

Si no hay más observaciones, se da por aprobado el orden del dIa con los cambios 
respectivos. Señor Secretario, por favor, proceda con ci primer punto del orden del dIa. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretarlo General de Concejo; informa: Señor Alcalde, 
de conformidad con el cambio aprobado por este Concejo, nos corresponderla tratar como 
punto nümero: 

Informes y Dictámenes de Corn isiones. 

En atención el Memorando Nro. GADMR-CC-2024-574-M de Ia Cornisión de 
Fiscalización y Transparencia, Ia cual dictaminó: 

Acoger el informe de fiscalización referente a La donación y comodato otorgado al 
GADMR de Riobamba en favor del Cornité Promejoras del Barrio Santa Rosa de Lirna, 
predio en donde funciona Ia Unidad Educativa Adolfo Kolping, poner en conocimiento del 
Concejo Municipal ci curnplimiento cabal del objeto de Ia donación y el comodato y 
solicitar se considere donar el area del comodato mismo que está próxirno a culininar su 
plazo establecido; se encuentre adyacente a! area donada y se conforme tin solo cuerpo 
contribuyendo de esta forma a que Ia unidad educativa continte con normalidad sus 
funciones y contribuyendo a Ia comunidad. Suscribe Carlos Aulla, Concejal del canton 
Riobamba. 

Abg. Carlos Aulla; menciona: Gracias, señor Alcalde, compafieros Concejales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Si, por favor, Concejal Aulla, tiene Ia 
palabra. 

Abg. Carlos Aulla; comenta: Bienvenidos nuevarnente a todos los estirnados amigos, 
arnigas de La Unidad Adolfo Kolping de Ia parroquia de Yaruqules. Señor Alcalde, 
companeros Concejales, me voy a permitir hacer una pequefla lInea de tiempo de cOrno se 
dio esta tramitologla y juntar todos los documentos que ahora tienen tin expediente 
completo y es puesto en conocimiento de este Concejo Cantonal. 

Agradeciendo siempre Ia anuencia de los companeros Concejales que forman parte de Ia 
Comisión de Fiscalización y Transparencia, que bajo el ArtIculo 460.- del COOTAD tiene 
a su cargo revisar, analizar y dar seguirniento a los bienes entregados en comodatos por 
parte del GADM Riobamba. 

Dentro de los Comodatos del GADM Riobamba figura uno del Comité Promejoras del 
Barrio Santa Rosa de Lirna; ci 18 de mayo de 1999 se realiza una donación de un area de 
1.469.40 metros cuadrados por parte del GADM Riobamba al Comité Prornejoras del 
Barrio Santa Rosa de Lima, con Ia finalidad de que se construya tin Ceiitro de 
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Capacitaciones, mismo que actualmente corresponde a la Unidad Educativa Adolfo 
Ko!ping. 

El 18 de enero del 2001, se otorga en comodato un area de 693 metros cuadrados a! Cornité 
Prornejoras del Barrio Santa Rosa de Lirna, por 25 años, con el objeto de que se realice el 
cerramiento del iardIn de Infantes Antoiiio Granda Centeno y sea destinado para una 
unidad educativa que, de igual manera como lo mencionamos, actua!rnente corresponde a !a 
Unidad Educativa Ado!fo Kolping. 

La Cornisión de Fiscalización realizó el recorrido a estos predios en e! mes de septiembre 
del aflo 2023 y se constató que Ia infraestructura está en buenas condiciones y que, como 
manda Ia normativa, este comodato cuinp!e con e! objeto para e! cual fue otorgado en el 
tiempo y en las fechas seña!adas. 

De esta inspección hernos !evantado los informes que le han servido a !a comisión para 
recabar todo el expediente necesario como los Certificados de Gravárnenes, escrituras 
etcetera; confonnando asi un proceso y expediente comp!eto para conocimiento de Ia 
Comisión de Fiscalización y Transparencia y del Concejo Municipal, e! mismo que ya se 
conoció en el seno de nuestra corn isión e! 27 de febrero del 2024. 

Con este antecedente, señor Alca!de, y revisado que este bien que se encuentra otorgado en 
comodato está próxirno a fenecer en e! aflo dos mi! veintiséis y que forma parte ya de un 
solo cuerpo de esta unidad educativa y que ma! podrIa, a mi criterio y a criterio de Ia 
Cornisión, poder ser utilizado en otra cuestión rnás que seguir aportando a Ia educación a 
través de este centro educativo, de esta unidad educativa; y, siendo responsab!es, 
cornpañeros, y entendiendo que, obviamente, el donar, si asi es !a decision de este Concejo 
Cantonal, este predio a Ia Unidad Educativa Adolfo Kolping, significarla dar de baja un 
bien de !a estructura patrimonial del Municipio de Riobamba. 

También debemos entender de que, si Ia situación !egal o e! informe jurIdico genera una 
circunstancia, una conclusion positiva, creo que lo que estarla haciendo este Municipio Cs, 

simpleniente, ratificar de que podenios, en aras de nuestras cornpetencias !ega!es y justas, 
poder hacer un aporte a Ia educación, poder hacer un aporte a !a co!ectividad, a !a 
cornunidad y, sobre todo, porque quienes tuvimos Ia oportunidad de visitar esta unidad 
educativa, pudirnos darnos cuenta que es de las pocas unidades que atm mantienen un tipo 
distinto de educación. 

Entre ellos el terna de cerárnica, de metalmecánica, de gastronomia y a rnás de eso es una 
instituciOn que no percibe grandes cantidades de dinero, sino rnás allá de algo significativo 
y que más bien recibe desde su creación aportes desde el extranjero, incluso, ya que fue 
iniciado por alguna idea de algtmn sacerdote en ese tiernpo, entiendo, de lo que conocinios y 
conversarnos arnab!emente un rnornento !a historia de Ia Unidad Educativa Ado!fo Kolping, 
espero no equivocarme. 

Y en ese sentido, señor A!calde, compañeros Conceja!es, una vez explicado el expediente 
ha sido puesto en conocirniento de ustedes, hay un dictarnen de Ia Comisión de 
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Fiscalización, yo, esta tarde, en beneficio de Ia educación de Ia parroquia de Yaruqules, de 
Ia Unidad Educativa Adolfo Kolping, del cumplirniento de los comodatos y del aporte que 
pueda hacer este Concejo, una vez que ha sido puesto en vuestro conocimiento, me sirvo 
elevar a moción: 

De que este Concejo acoja ci informe y el dictarnen de Ia Comisión de Fiscalización y 
previo ci informe jurIdico considere Ia donación del predio de 693 metros a Ia Unidad 
Educativa Adolfo Koiping y conformen un solo cuerpo, mismos que ya se encuentran en 
uso de La unidad educativa. 

Hasta ahI Ia moción presentada, esperando ci apoyo y Ia votación de ustedes compañeros. 

Ing. Gab FalconI; dice: Apoyo Ia moción, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Concejal Wanderberg Villamarin, tiene 
Ia palabra. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Gracias, totalmente de acuerdo Carlitos, pero yo 
si quisiera que ci Procurador me aclare ci tema, porque 51 mc quedo un poco vacIo, ya 
nosotros hacer Ia donación o recién sigue ci trámite, no, no Ic entendI bien, Procurador, no 
Ic entendI bien ci tema ahI, porque a! iltirno dice acoger ci informe, vamos a acogerlo, pero 
una parte dice que ya se lo liaga La donación, entonces, ahI como que me perdI. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Muchas gracias, gracias, Concejal. Si, más 
allá dci cariño que se le tiene a Ia unidad educativa, allá me han recibido con mucha 
amabilidad, muchas veces; más allá de eso, es necesario siempre cumplir Ia norma para que 
luego no caiga en una nulidad de cualquier tipo, csto es lo primero. 

Lo segundo, si es quc hubiera alguna complicación con ci tema de donación, siempre hay 
como volver a generar ci comodato por un periodo largo de tiempo; cii ese sentido, yo Ic 
solicito señor ,A1guicn más pide Ia palabra, algiin Conccjai? Ya, Ic solicito al Señor 
Procurador SIndico, nos dé ci criteriojurIdico respecto a Ia viabilidad de una donación o de 
un comodato a esta institución. 

Abg. Byron Almeida Viliena, Procurador SIndico Municipal; expone: Muy buenas 
tardes, señor Aicaidc; a La señora Viccaicaldesa, un saludo cordial; a las señoritas 
Conccjaias, señores Concejales, Funcionarios Municipales y las personas que nos visitan. 

Pronunciarme sobre una donación o un comodato sin contar con Ia documentación, serla 
adelantar un critcrio quc Ia Icy no mc permitc, señor Alcalde; sin embargo, rcspccto de La 
moción, entiendo que Ia rnoción cstá relacionada con acogcr ci informe y con iniciar ci 
trámitc dc donación, lo cual, no vco quc contravcnga ninguna norma, sino es iniciar un 
trámitc por lo cual no creerla quc hay ninglin obstácuio para quc como tal se apruebc Ia 
mociOn. Lc reitcro, no puedo pronunciarme sobre una donación o un comodato porque no 
dispongo de Ia documentación. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; indica: Concejal Carios Aulia, yo le solicito que se 
modifique Ia rnoción y se ponga "Donación o Comodato o reinicio de Comodato" porque 
en caso de que no hubiera posibilidades icgales, este rato estamos anciando a Ia donación y 
punto y dejarnos cerrado ci camino para cualquier otro tipo de soiución en caso de que 
legaimente no fuera posible hacerlo. Tiene Ia palabra, Concejal Carlos Aulla. 

Abg. Carios Aulla; comenta: Gracias, señor Aicaide. A ver, ci dictamen de la Comisión de 
Fiscaiización, perrnItamc un momento, voy a permitirme dar lectura de manera textual el 
dictameii de Ia Comisión de Fiscaiización, señor Alcalde, para que se entienda Ia moción: 

"Acoger el dictamen de Ia Comisión de Fiscalización, referente a Ia donación y comodato 
otorgado por el GADM de Riobarnba en favor del Comité Promejoras del Barrio Santa 
Rosa de Lirna, predio en donde funciona Ia Unidad Educativa Adolfo Koiping, poner en 
conocimiento dcl Concejo Municipal ci cumplimiento cabal del objeto de la donación y ci 
comodato y solicitar se considere doiiar ci area, mismo de comodato. 

Es que, companeros, hay que entenderie ,No? Es un comodato, es un area que ya donó ci 
Municipio y es, justarnente, Ia quc Sc encuentra adyacente Ia que estamos pidiendo que se 
done. La comisión io que ha solicitado es que se acoja ci inforrnc; primero, de que se 
cumpla ci comodato como es obiigacion de Ia comisión que, obviainente, es positivo. 

Pero segundo de quc, previo, justamente por eso era Ia moción, previo ci anáiisis y ci 
informe jurIdico, se considere Ia donación dci area de seiscientos noventa y tres metros. 
,Por qué Ic dcjarIa yo Ia moción asI? Señor Alcalde. 

Porque de todos modos ci comodato vcncc en veinte veintiséis y en caso de que después del 
análisisjurIdico no sea prudente, yo estoy seguro de que ci Seguimiento de ese comodato va 
nucvarnente a recacr en ci seguimiento de Ia Comisión de Fiscaiización y ai no scr prudente 
o no se viabilice Ia moción quc se cstá presentando, ia misma Comisión soIicitará Ia 
rcnovación dci cornodato; por eso, justarnente, hablo dc que prcvio ci análisis y ci informe 
jurIdico se considerc Ia donación dcl bien. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; scñala: 51, si, yo Ic comprendI completamcntc cso, 
pero igual Ic solicito, Ic invito a quc modifique ia moción y ponga o se considerc Ia 
posibilidad de renovación dci comodato corno otra opción. 

Y ,Por qué Ic digo esto? Porquc crco quc aqul tcnemos ciaro quc en administraciones, en 
plural lo digo, anteriorcs, se pudieron haber comctido crrorcs jurIdicos quc no quisicra quc 
se rcpitan, o ia normativa en cl transcurso dci ticmpo también pudo haber cambiado y lo 
quc antes era posible, ahora no lo es. 

Caso cspccifico lo pongo asi, ci otro dia cstuvimos con la señora Viccaicaidcsa, justamcntc, 
hablando de este tcma, cuando antes sc cntrcgaban a dcdo ios locaies comerciaics en los 
centros comcrciaics pucs, en los mcrcados, y ahora ya no se puede hacer cso, ya no se 
puede renovar contratos, sino que ticnc que Ilamarse cada vcz y cuando a subasta. 
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Y eso explicarle a Ia ciudadanla ha sido complicado, pero es lo qtie Ia ley dicta y tenemos 
que cumplir Ia Icy; si es que usted le señala eso, Ia moción tat como la presenta, 
quedarlamos bloqueados hasta no resolver de poder analizar siquiera Ia posibilidad del 
comodato; entonces, poniendo como primera opción Ia donación, como prirnera opción, por 
supuesto, pero que también quede Ia posibilidad de que se revise Ia renovación del 
comodato. 

Abg. Carlos Aulla; manifiesta: Gracias, señor Alcalde; siendo yo el proponente de Ia 
rnoción me sirvo modificarla y Ia rnoción quedarla de Ia siguiente manera: 

Que este Concejo Municipal acoja el informe de Ia Cornisión de Fiscalización, sobre el 
ciirnplirniento del comodato otorgado a! Barrio Santa Rosa de Lirna y analice, previo al 
informe jurIdico, Ia donación del area de seiscientos noventa y tres metros para consolidar 
un solo cuerpo a favor de Ia unidad educativa; en caso de que legalmente no se ha 
procedente, se revise Ia posibilidad de renovar el cornodato por tin periodo similar a! que 
fenecerIa en el año veinte veintiséis. Hasta ahI Ia moción presentada, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: ,Existe Ia rnoción? Señor Secretario, 
habiendo apoyo a Ia rnoción, por favor, sorneta a votación. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Señores 
Concejales, por favor, consignar su voto. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señor Secretario, por favor, proclarne 
resultados. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Señor Alcalde, 
por unanirnidad se aprueba Ia moción planteada por el señor Concejal Carlos Aulla. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; cornenta: Muchas gracias, hay cosas que no merecen 
mayor discusión, sino iinicarnente ajustar los detalles; que sea bienvenido este inforrne de Ia 
corn isión y que, por favor, señor Procurador, se emita los criterios jurIdicos a Ia mayor 
brevedad posible, ojalá, para las fiestas de abril ya podamos hacer el documento que sea del 
caso, sea donación o sea cornodato, gracias, muchas gracias. 

Concejal Micaela Lerna, tiene Ia palabra. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Acoger el informe de Ia Cornisión de Fiscalización 
sobre ci cumplimiento del Comodato otorgado al Barrio Santa Rosa de Lirna y analice 
previo al inforrnejurIdico Ia Donación del area 693 metros para consolidar un solo cuerpo a 
favor de Ia Unidad Educativa; en caso de que legalrnente no sea procedente se revise Ia 
posibilidad de renovar el cornodato por un perlodo similar al que fenecerla en el año 2026. 

Srta. Micaela Lema; dice: MuchIsirnas gracias, señor Alcalde. Bueno, primero felicitar a 
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este Concejo, siempre cuando existe unidad hay grandes resultados y avizoramos y 
esperemos que con los documentos técnicos, se cuente con todo lo necesario para dar 
oportunidades a la educaciOn. 

Bueno, en este punto, señor Alcalde, me permito en esta tarde solicitarle que se pueda 
recibir a través de declarándose un receso de unos cinco minutos, tenemos aqul a Ia 
Asociación de Comerciantes de Ia Universidad Nacional de Chimborazo, quienes el dia de 
ayer tarnbién avizoraban su venida el dia de hoy, no han realizado el trámite respectivo de 
comisión general; sin embargo, Si lo solicito de una manera muy gentil que puedan ser 
recibidos, puedan ser escuchados, esto conforme al punto niimero cinco que conlieva Ia 
segunda discusión de la propuesta de Ordenanza que se va a tratar en este Concejo y han 
pedido las cornpañeras, sobre todo, respetando su tiempo y, claro, que sus ventas son 
diarias han pedido que este Concejo Municipal pueda escucharles, señor Alcalde, 
muchIsimas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Con todo gusto, antes de pasar al siguiente 
punto del orden del dia que ha solicitado la Concejal Micaela Lema, estimados amigos de Ia 
Unidad Educativa Kolping de Yaruqules, yo necesito un favor enorme, ustedes ya lo 
conocen en parte, pero justo cuando antes de empezar Ia sesión les habla pedido algo y es 
una cosa muy sencilla, una cosa muy sencilla, es una fotito, una fotito subida a las redes, 
pero una fotito por cada estudiante ,La foto de qué es? De su cocina en donde estén los 
tachos de basura orgánica y de basura inorgánica. 

Yo sé que muchos de ustedes ya están haciendo esa separación de residuos y hoy les voy a 
hacer Ilegar también el afiche, el manual de cómo separar, pero es muy fácil, es acá los 
residuos de comida y acá el resto, asi de fácil ,SI? 

Poco a poco iremos perfeccionando el sistema, pero por ahora el pedido enorme es que el 
resto de Ia ciudad yea que si hay casas que estamos separando Ia basura en Ia cocina; asi es 
que, con esa invitación y ese pedido, ese favor que les pido en apoyo a Ia ciudad de 
Riobamba, les agradezco mucho su presencia. 

Gracias, de verdad, muchas gracias, 

Señor Secretario, respecto al pedido de Ia Concejal Micacla Lema, procedamos a un receso 
de diez minutos y, por favor, tengan Ia fineza, para explicar. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 161111. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala la sesión siendo las 161144. 

Arq. John Vinueza Salinas, Akalde; señala: Declaro reinstalada Ia presente sesión. 
Señor Secretario, continuemos con el punto del orden del dIa. 
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Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; dice: Señor Alcalde, lo 
solicitado, corresponde tratar el punto nimero: 

2.- Lectura y Aprobación de Actas. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Estirnada Vicealcaldesa, si es tan amable, 
puede reemplazarme un momentito en Ia dirección de Ia sesión, gracias. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: Muy buenas tardes con cada uno de ustedes, 
gracias, señor Secretario, vamos a continuar con el siguiente punto del orden del dIa, por 
favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; dice: Corresponde tratar 
el punto mimero: 

2.- Lectura y Aprobación de Actas. 

ActaN.009-2024 correspondiente a Ia Sesión Ordinaria del 21 de febrero del 2024. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; refiere: En su consideración, por favor, cornpañera 
Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; dice: Gracias, señora Vicealcaldesa, yo voto en blanco por no haber 
estado presente en Ia sesión. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; señala: ,Alguna otra observación? Sin tener más 
observaciones, se da por aprobada el Acta. 

Por favor, señor Secretario, siguiente punto del orden del dIa. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: Señorita 
Vicealcaldesa, nos corresponde tratar el punto nümero: 

3. Conocimiento y Aprobación del Proyecto Especial de Obra Mayor, Anteproyecto 
nümero uno Propiedad de Ia Universidad Nacional de Chimborazo. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: La docurnentación ya fue enviada a cada uno 
de los compañeros Concejales, estamos aquI con Ia presencia de Ia señorita arquitecta Erika 
Santillán quien va a exponer sobre el tema que estamos en tratamiento en este momento. 
Tiene el uso del micrófono, por favor, arquitecta, gracias. 

Arq. Erika Santillán, Técnica de Ordenamiento Territorial; dice: Buenas tardes con 
todos, les voy a hacer una pequeña presentación resumen de Ia documentación que ya fue 
enviada a cada uno de ustedes; a ver, tenemos el proyecto especial de obra mayor, es el 
anteproyecto nimero uno propiedad de Ia Universidad Nacional de Chimborazo. 

La tipologla del mismo es un equipamiento educativo cuyo propietario es, reitero, Ia 
Universidad Nacional de Cliimborazo, el IPRUS me permite un piso, más sin embargo, el 
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nimero de pisos por Indice creado es de 8, Ia necesidad de aprobar como proyecto especial 
de obra mayor es debido a Ia ampiiación de un piso, es decir, que se va a construir ci 
noveno piso en el edificio de Ciencias Politicas y Administrativas. Este piso lo que va a 
contener es un auditorio, un vestIbulo, baterias sanitarias, cafeteria y una sala de reuniones 
con un area iit11 de 410.46 metros cuadrados, con uiia capacidad de 285 personas. 

Dentro del infone, ustedes pueden encontrar dos criterios: El primero, es ci urbanistico 
que es donde se indica que este es un equipamiento urbano, educativo, ubicado en un polo 
de desarroilo colindante con un eje vial arterial, equipamientos educativos y un centro 
comerciai privado; también se encuentran las recomendaciones técnicas donde justifican Ia 
intervcnción, debido a que este edificio cuenta con una vida ütii relativamente baja debido a 
que Ia licencia del edificio ci original es de mayo del 2015. 

La propuesta además es de estructura metálica, es bastante ligera y también que Ia 
propuesta arquitectónica cumple con todas las normas técnicas. Este serIa ci resumen. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaidesa; expresa: Le agradezco mucho, arquitecta; para esto si 
nosotros varnos a requerir de un criterio jurIdico; por lo que, Ic pido at Doctor Byron 
Almeida nos ayude, por favor, con ci criterio desde Asesoria iurIdica. 

Abg. Byron Aimeida Villena, Procurador Sindico Municipal; expone: Gracias, señora 
Vicealcaldesa, Aicaidesa encargada en este instante. Efectivamente, se trata de un proyecto 
de Ia Universidad Nacionai de Chimborazo, no consta un criteriojuridico en ci expediente; 
sin embargo, se puede advertir de que se trata de un anteproyecto de uso educativo con una 
tipologia de oficinas, auias que tiene un area a construir de 5.75 8.03 m2 de construcción 
total y un area de ampiiación de 53 1 .01 m2; valor a tomar en cuenta, señaia el inforrnc, en 
cuenta para efecto del cáiculo para ci pago de Ia tasa administrativa como conccsión 
onerosa de derechos. 

Cabe señalar que ci Codigo Urbano señaia de que, cuando se trata de una ampliación de 
esta naturaleza por sobre Ia cdificación que ya ha sido autorizada, ci constructor tiene quc 
solicitar permiso a ci Conccjo Cantonal y, obviamente, tiene que pagar uii informe. 

EspecIficamente, ci articulo 37 dci Código Urbano scflaia: "Cuando se requiere la 
aprobación de anteproyectos urbano arquitectónicos especiales, el Director de Geslión de 
Ordenainiento Territorial o Palriinonio, segán corresponda, a Iravés del A/ca/dc pondrán 
en conociinienlo del Concejo Municipal el inforine técnico favorable para su aprobación y 
se some/era aiprocedimniento general (...)" 

Por lo cual, si este Concejo decide quc Ia Universidad Nacional de Chimborazo puede 
continuar con ci trabajo pues, efectivamente, asI succderá. No scñala ci Código Urbano 
que se debe contar con un informe juridico, sin embargo, he señaiado las normas que 
perrnitirIan que este Concejo Cantonal, adoptc una resoiuciOn respecto dcl teina. 

Gracias, señora Aicaldesa Subrogante. 
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Salida del salon de sesiones, concejal Rafael Quitio, siendo las 16H51. 

Salida del salon de sesiones, concejal Celso Rodriguez, siendo las 16H51. 

Tlga. Maritza Diaz, Vicealcaldesa; expresa: Muchas gracias, Doctor. Realmente, 
acabamos de escuchar Ia postura que tiene Ia Dirección de Ordenamiento Territorial con Ia 
presentación de Ia arquitecta Erika Santi!lán; por lo que, queda a consideración estimados 
compafieros Conceja!es; va a hacer uso de Ia palabra el compañero Concejal Wanderberg 
VillamarIn. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Gracias, estimada Vicealcaldesa. Algo me, otra 
vez no sé, parece que este dIa, no estoy entendiendo bien. Algo me quedo flotando, señor 
Procurador. 

o sea, nosotros no tenemos ninguna oposición, ningiln problema, nosotros en mocionar 
para que se apruebe este, se dé por conocido y se apruebe, eso me quedó tin poco flotando. 

Abg. Byron Almeida Villena, Procurador Sindico Municipal; explica: Solo para ser 
claros, la UNACH tiene ya una edificación que está en el tope de Ia autorización que emite 
el Código Urbano; como quiere hacer tin piso más, pide autorización al Concejo de acuerdo 
a! artIculo 37.- dice que el Director de Ordenarniento puede presentar una solicitud para 
aprobar un proyecto especial que, en este caso, se trata de un proyecto especial porque es 
un piso sobre e! ya ha autorizado. 

No habria ninguna implicación legal, tanto más que es una construcción en a!tura que 
cumple con Ia normativa legal y, de to que se conoce ahI, se tratarla de un auditorio, tin 
vestIbulo, baterias sanitarias, cafeteria y sala de reuniones, por lo cua!, no habria ninguna 
implicación legal para el Concejo. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; refiere: Estimado señor Secretario, por favor, quisiera 
que dé lectura a Ia parte pertinente dcl informe presentado por !a Dirección de 
Ordenamiento Territorial, por favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Con su venia, señora 
Vicealcaldesa. 

"Pertinencia del proyecto: En el presente proyecto se lo solicita por La necesidad 
institucional de un area para conferencias académicas en el edificio de Ciencias PolIticas y 
Administrativas en el noveno piso, el cual, cuenta con un aforo de 285 personas, cuenta con 
un area de vestibulo que conecta !os ascensores del edificio, las baterIas sanitarias, el area 
de cafeteria, sa!a de reuniones y e! ingreso directo at area del Auditorio. 

El Auditorio contempla además espacios de apoyo como es un camerino y cuarto de 
control. El Auditorio en si está conectado por salidas de emergencia a los pasillos exteriores 
con un area de mirador y las escaleras de emergencia. 
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Como requisitos cornplernentarios nos indica que en caso de que, de copropiedad Ia 
designacion de un representante comn que podrá realizarse en el formulario normalizado 
mediante autorizaciOn con reconocimiento de firma y rtibrica o mediante poder; y, los 
informes técnicos favorables de la propuesta por parte de los organismos competentes, 
segün el caso. 

Con estos antecedentes y basados en Ia ordenanza 016-2023 de la actuatización del Codigo 
Urbano, artIculo 37.- que expresa: Cuando se requiere Ia aprobación de anteproyectos 
urbano arquitectónicos especiales, el Director de Gestión de Ordenamiento Territorial o 
Patrimonlo, seg11n corresponda, a través del Alcaide pondrá en conocimiento del Concejo 
Municipal el informe técnico favorable para su aprobación y se someterá al procedimiento 
general. Traslado et presente documento para continuar con el respectivo proceso. 

Hasta aqul el informe señora Vicealcaldesa. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; señala: Muchas gracias, señor Secretario. Por favor, 
com pañero concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patriclo Guaranga; expone: Gracias estimada Vicealcaldesa; dos preguntas nada 
más: 

La primera, al momento nosotros de aprobar esta autorización ,Cuá1 es la responsabilidad 
que nosotros adquirimos en cuanto a to que es Ia estructura misma? Ante el cálculo 
estructural ,Qué significa? ,Cómo se ha hecho Ia revision de los pianos? Si es que 
nosotros estamos conscientes de que Ia infraestructura soporta una altitud más o esto 
solaniente provoca el inicio del proceso para Ia aprobación de dicha planta. Esa duda, nada 
niás, estimada Arquitecta. 

Arq. Erika Santillán, Técnica de Ordenamiento Territorial; responde: Cómo está? 
Bueno, nosotros emitinios ya tin informe técnico; entonces, en este informe técnico 
conlleva todas las responsabitidades de Ia revision técnica conio tal. A ver, repito, nosotros 
io que presentamos es tin informe técnico de viabilidad; entonces, aqui ya la 
responsabilidad recae sobre los técnicos que emiten en el informe. 

Ing. Patricio Guaranga; dice: Ese antecedente nada más que los técnicos del Municipio 
revisaron todo lo que es Ia documentación, cálculo estructural, arquitectónico, hidro-
sanitarios, todo para permitir esta ampliación. 

Arq. Erika Santillán, Técnica de Ordenamiento Territorial; responde: A ver, los 
informes fueron presentados y emitidos con anterioridad, entonces, ustedes cuentan con 
todos los informes. 

Ttga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: Muchas gracias, gracias por el aporte, de 
hecho, si, fueron remitidos como documentos anexos a Ia sesión de esta comisión para 
poder ser revisados previamente. 
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Compañeros concejales Si alguien más tiene, desea hacer tiso de Ia palabra? 

Compañero Concejal Edison Tene, por favor. 

Abg. Edison Tene; coinenta: MuchIsimas gracias señora Vicealcaldesa, Alcaldesa 
encargada, yo inociono por mi Universidad Nacional de Chimborazo que este Concejo 
Municipal dé por conocido el informe técnico y apruebe el proyecto especial de obra mayor 
anteproyecto nt1mero 001 Propiedad de Ia Universidad Nacional de Chimborazo. 

Si alguien apoya mi moción, compañeros. 

Tiga. Maritza Diaz, Alcaldesa Subrogante; señala: Muchas gracias, tenemos ya una 
moción presentada y hay apoyo a Ia moción, por favor, señor Secretario, tenga Ia gentileza 
de someter a votación. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: Señores 
Concejales, por Ia moción presentada, por favor, consignar su voto. 

Señores Concejales, por favor, consignar su voto. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; menciona: Por favor, señor Secretario, proclame 
resultados. 

Abg. Rarniro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Señorita 
Vicealcaldesa, me permito informar que con nueve miembros del Concejo Cantonal 
presentes se aprueba Ia moción presentada que este Concejo Municipal dé por conocido el 
informe técnico y apruebe el proyecto especial de obra mayor anteproyecto No.1 de 
propiedad de la Universidad Nacional de Chimborazo. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: Muchas gracias, señor Secretario. For favor, 
continuamos con el siguiente punto del orden del dIa. Compañeros Concejales y a Ia 
ciudadanla, este momento vamos a declarar un receso hasta que se reintegre el señor 
Alcalde, un receso de cinco minutos, por favor. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido el informe técnico y Aprobar el 
Proyecto Especial de Obra Mayor-Anteproyecto Nro. 001, propiedad de Ia Universidad 
Nacional de Chimborazo. 

La Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; declara un receso siendo las 16H59. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala Ia sesión siendo las 17H15. 

Reingresaal salon de sesiones el concejal Rafael Quitio -17H15. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Buenas tardes, declaro por reinstalada la 
preseilte sesión, gracias señor Secretario, siguiente punto del orden del dIa, por favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Señor Alcalde, 
corresponde tratar ci punto nñmero: 

4. Presentación de Ia Propuesta de Ordenanza para Ia obtención de Ia Licencia 
UrbanIstica de intervenciones constructivas mayores procedimiento declarativo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Gracias, bienvenido al Subprocurador, Ia 
primera sesión en Ia que trabajamos en conjunto. Señores Concejales, en la medida de lo 
mencionado anteriormente, cuando hay ordenanzas que se necesita con alguna urgencia y, 
principalmente, cuando sean de origen de Ia Alcaidla, pero no Unicamente, es decir, si 
alguno de ustedes, señores Concejales, tienen una ordenanza que por alguna razón y, 
viendo las disponibilidades dentro de sesión de Concejo, quisieran presentarlo directamente 
a Concejo, tengan La seguridad que se dará ci paso adecuado para que esta noririativa que 
suck ser urgente y por eso se Ia construye, venga lo más pronto posibie y sea ordenanza de 
Ia ciudad. 

En ese sentido, lo quc se ha hecho en aigunas ordenanzas ha sido presentarla para primer 
debate y Luego para segundo debate; sin embargo, eso ha ocasionado algunas 
prcocupaciones en algunos Concejales, lo cual, ha sido tomado en cuenta y finalmente ha 
hccho que tome esta decision de tornar un paso previo con Ia expericncia que tuvimos en La 
ordenanza presentada por Ia Concejal Nancy SantilLán, para pLásticos de un solo uso y es, 
hacer la presentación del proyecto de Ordenariza sin quc csto signifique aprobación en 
primer debate. 

Esto perniitirá que luego les Ilegue a sus correos Ia documentación, se Ia pueda analizar, se 
pueda en un tiempo prudencial, dependiendo también de las urgencias, se Ia pueda tratar en 
Concejo cii primer debate y ya tengan ustcdcs el tiempo suficiente para arreglar, analizarlo, 
no obviando Ia posibilidad de que se pudieraii hacer liegar al promotor de Ia Ordenanza las 
observaciones de manera prelirninar, verbales o por escritas, para que se enriquezca esta 
propuesta con cada uno de ustedes. 

La finalidad de Ia presente Ordenanza, dicha en poqulsimas palabras, es agilitar los 
trámites, eso es todo, agilitar los trámites y para esto hay una explicación de fondo que es 
importante. Yo he hecho un cuestionamiento y he dicho, quién está más apto para aprobar o 
gencrar un proyecto arquitcctónico o de ingenierlas ,El funcionario del Municipio o ci 
profesional que esta fuera del Municipio? 

,Quién tiene mayor validez técnica o mayor valor ético o moral? Es igual, tanto el 
funcionario como ci proyectista son y, digo somos, porque yo también lie estado en esto, 
ciudadanos que tenemos un tItulo que nos acredita las capacidades para poder presentar un 
proyccto; mas aün, señores Concejales, sorpréndanse, cuando entre nuestros Técnicos de 
Ordenamiento Territorial, tenemos profesionales que no tienen ninguna relaciOn 
profesional, digamos, de tItulo, con ramas relacionadas, ni siquiera con La construcción o 
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con Ia planilicación. 

Tenemos otros perfiles profesionales que son los que aprueban nuestros pianos, los que 
verifican areas, los que definen el valor catastral; mientras tanto, afuera están profesionales, 
arquitectos e ingenieros que se desesperan por criterios y cambios de criterios que se dan 
una y otra vez con cada reingreso de trámites. 

Esto, de verdad, que es inaceptable en una ciudad; por lo tanto, considerando que los 
profesionales de afuera, como los profesionales de Ia Institución, tienen ci mismo valor 
ético, moral y profesional, se ha plantado una modificación de fondo, de fondo, en ia cual, 
hemos trabajado durante meses y que es, básicarnente, una modificatoria al Codigo Urbano, 
un Código Urbano que quienes estamos en el area de Ia construcción sabernos que es Ia 
peor de las herramientas jurIdicas que puede tener una ciudad, construida de Ia peor de las 
maneras, generando en los profesionales una sensación de ser casi que un delincuente por 
haber tenido ia osadla de haber presentado un proyecto, una cosa terrible este Código 
Urbano. 

Ei trabajar en todos los aspectos del Código Urbano nos requerirIa muchIsimo tiernpo, pero 
hay una parte del Código Urbano que es urgente cambiarla y es las construcciones mayores, 
las que nos son ios cuarenta metros de loza, los edificios, las casas, las urbanizaciones, 110 

ias urbanizaciones, los conjuntos habitacionales; y, esta modificación va a peniiitir que 
muchos profesionales puedan aprobar rápidamente sus proyectos y, evidentemente, todo el 
mercado inrnobiliario se dinamice. 

Qué más pasa por aqul? No solamente ei hecho de que debe pasar un proyecto varios 
filtros, una y otra y otra y otra vez, y si algün Técnico tiene un criterio diferente al del otro 
Técnico que recibió en ia primera etapa, todo regresa a foja cero, es terrible, es terrible; por 
eso es que estamos presentado un procedimiento, primero digital, que Ia documentación se 
presente digital, esto está claro cii norma por supuesto, pero sobre todo y ante todo, señores 
Concejales, que sea declarativo. 

Cuando yo hablo del poder ciudadano, no soiamente hablo del poder de hacer cosas, sino 
también de Ia responsabilidad que se tiene a! hacer una cosa legal; entonces, actualmente, 
voy a decir arquitecto para generalizar, pero hablo de arquitectos y de ingenieros; 
actualmente, al arquitecto presenta el piano, entra a revisiones de un Técnico, le envIa las 
observaciones, cambia esas observaciones, vuelve a enviar a! Municipio, quizás con el 
mismo, quizás con otro Técnico, otra vez Ic hace revisiones, a veces nuevas, a veces 
antiguas y nuevamente regresa una y otra y otra y otra vez. 

La propuesta: Que se presente una sola vez para revision, una sola vez; Ia segunda vez sea 
absolutamente declarativa; ci arquitecto y el ingeniero presentan los documentos, presentan 
los pianos, generan una declaración notarizada, ahi Ic damos las responsabilidad directa, 
notarizada de que está cumpiiendo Ia norma, es decir que está haciendo bien, luego de io 
cual, simplernente se aprueba ci proyecto y punto. 

Salida del salon de sesiones, conceja! Rafael Quitio, siendo las 17H31. 
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Salida dcl salon de sesiones, concejal Gab FalconI, siendo las 17H31. 

Si es que ci profesional hubiera hecho mal las cosas, ya es responsabilidad del profesional y 
punto, y quitarnos todas estas posibilidades a los Técnicos de estar una y otra y otra vcz 
bloqueando los trámites a los profesionales, esto es Ufl cambio enorme, tan grande como ci 
de EMAPAR al haber quitado los estudios hidrosanitarios a los Técnicos para Ia solicitud 
de un simple medidor. 

La segunda cosa: Es que los documentos de Ia fase dos, del anteproyecto que serIa Ia i1nica 
rev isión no pueden ser, los requisitos de Ia fase dos, no pueden ser repetitivos con los de Ia 
fase anterior; es decir, Si en Ia fase uno de IPRUS solicito el impuesto predial, en Ia fase dos 
ya no lo solicito; si en Ia fase uno pido Ia copia de Ia cédula, en Ia fase dos no Ia vuelvo a 
solicitar, (inicarnente presento los pianos; y, en Ia fase tres, las correcciones. Y aqul hay 
aigo mas, y las ingenierlas técnicas que deben acompafiar ai proyecto; de tal manera que se 
simplifique ci trámite. 

Respecto a dos puntos dave: Cuando uno presenta un proyecto, presenta ci proyecto 
arquitectónico, una vez que pase ese proyecto arquitcctónico, digamos, Ia fase dcl 
anteproyecto, cuando ya va al proyecto técnico definitivo entra ci piano arquitcctónico 
corregido, ci piano estructural y los dos pianos que actualmente se van a otras empresas y 
que generan nuevas complicaciones. 

Agua Potable y Empresa Eléctrica y Bomberos, aqul tendrernos Ia gran discusión para que 
se genere todo ci cuerpo juridico para que esta Ordenanza sea posible, por qué tiene un 
ciudadano que enviar por otra ventanilia, pot otro lado los pianos, pot ejemplo de 
prevención de incendios, cuando deberla haber una ventanilla (mica, tanto para los 
bomberos, tanto para Ia parte eléctrica, como para la sanitaria. 

Al Agua Potable lo que Ic interesa no es la have dci baño, no, no Ic interesa, al Agua 
Potable lo que Ic interesa es ci caudal que ingresa a ese prcdio, Si CS que es de más de tres 
cuartos lo que solicite, Ia tuberla que solicite ci usuario, que presente Ia justificación para 
pedir un medidor de una pulgada o de más, pero 51 Cs hasta tres cuartos ,Para qué 
mandamos los pianos al agua potable? ,Para qué? Pérdida de tiempo. 

Respecto a Ia Empresa Eléctrica, actualmente ci Municipio puede aprobar por Ordcnanza 
hasta edificaciones de cuatrocientos metros ,Por qué no puede aprobar un edificio de diez 
pisos? Por qué? La respuesta: Porque un edificio, por ejemplo de diez pisos, ya requicre 
media tension y ci proyecto de media tension implica un transformador y capacidades de Ia 
Empresa, capacidad de provision de scrvicio; cso, o sea, Ia media tension, eso 51 tiene que 
set' aprobado por Ia Empresa Eléctrica porquc de esa manera puede pianificar, pero Ia 
media tension, no ci foco dcl baño, no ci foco de Ia cocina. 

Sobrc todo, Ia mayor cantidad de tranlites no están basados en nuestra ciudad hacia ha 
industria, no están basados hacia los ccntros comerciales, Ia mayor parte de nuestros 
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proyectos están en el area de lo residencial; esto es lo que tenemos que simplificar, esto es 
lo que necesitarnos simplificar, este es el espIritu de esta Ordenanza. 

Lo digo de manera resumido: 

1.- Que Ia fase posterior no requiera documentos ya presentados en Ia fase anterior. 

2.- Que después de una ünica revision por parte del técnico del Municipio que adernás, 
debe regirse a tiempos y, para lo cual, estamos trabajando en todo un tablero de control de 
las actividades de cada funcionario; deberá aprobar, dar observaciones que serán norrnados 
en un formulario, para que no sean oficios, sino formularios, una sola vez; y, Ia segunda vez 
será Declaración Jurarnentada con los docurnentos digitales y e impresos. 

Hago una aclaración más Por qué impresos? Por qué no solo digitales? Porque al asumir 
el ciudadano Ia responsabilidad de Ia aprobación del proyecto, tienen responsabilidades que 
podrIan judicializarse; y, para no tener Ia complicación de Ia materialización del documento 
digital es que solicitaremos el documento en fisico, solo por eso; si tuviéramos una 
legislacion que para un juicio no pidiera lo fIsico, eliminarIamos esta parte, pero está 
pensada Ia Ordenanza para que sea aplicable dentro de nuestro marcojtirIdico. 

Solarnente facilita las cosas a los ciudadanos, solamente permite disminuir los tiempos, esta 
Ordenanza no deberla tener nadie que esté en contra de ella, creemos que hay algunas 
personas que han vivido de las trabas que se pondrán en contra, quizá, pero creernos que Ia 
gran mayorIa quienes piensan en dinarnizar Ia economIa, quienes consideran que es 
necesario traer plata a Riobamba, darle un norte productivo a esta ciudad y facilitar las 
cosas a Ia inversiones, seguro que van a estar de acuerdo con esta Ordenanza. 

En este punto solicito en el aspecto técnico, por favor, a nuestra Técnica de Ordenamiento 
Territorial, por favor, Erika, para que puedas hacer una presentación rápida de Ia propuesta 
de Ordenanza. 

HabIa una cosa más, una cosa más, que quienes han construido van a descubrir Ia riqueza 
de esta Ordenanza; normalmente cuando se apriieba un proyecto arquitectónico, un 
proyecto definitivo e inclusive cuarido se construye, después viene otro proceso que es Ia 
aprobación de Ia propiedad horizontal y suele pasar que el proyecto construido ha tenido 
alguna falla en cuanto a! cálculo de alicuotas y todo vuelve a foja cero nuevamente, cuando 
ya el inversionista, inclusive, habla gastado en Ia construcción. 

Es por eso, que dentro de los procesos de aprobación del proyecto técnico definitivo, tiene 
que estar incluidos todos los cuadros técnicos que sustentan Ia aprobación de una propiedad 
horizontal e inclusive hay que dane Ia posibilidad al proyectista para que puedan solicitar 
de una vez en La fase tres, en Ia aprobación del proyecto técnico definitivo, Ia aprobación de 
su propiedad horizontal; realmente, esto es solo facilitar y bajar de dos, de tres, de cinco, de 
diez años, una aprobación a menos de cuatro meses. 

Señores Concejales, en su consideración Ia presentación de nuestra Técnica de 
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Ordenarniento Territorial. 

Arq. Erika Santiilán, Técnica de Ordenamiento Territorial; manifiesta: Muchas 
gracias, y tornando Ia palabra del señor Alcaide contintio con la presentación: 

Reingresa a! salon de sesiones el concejal Rafael Quitio siendo las 171134. 

La fase uno, corno lo indicó, en la parte de los requisitos prácticamente estarlarnos 
solicitando todos los requisitos que actualinente se lo presenta; en la primera etapa en el 
IPRUS nuevarnente se lo vuelve a solicitar en el anteproyecto y nuevarnente se los vuelve a 
solicitar en el proyecto definitivo; es decir, en esta etapa Onicamente se lo va a solicitar por 
ánica vez. 

Adernás, aqul ya estarnos inciuyendo tarnbién todos los formatos que son "Revit y DWG" 
lo que nos permite una revision enfocado un poquito más en lo que es el proceso BIM, 
tarnbién estarnos modificando dentro del IPRUS, la vigencia. Actualmente la vigencia es de 
un año, en este caso, se extenderla por el tiempo que dure Ia Ordenanza del PUGS; es decir, 
airededor de tres o cuatro aflos, dependiendo de cuándo se lance Ia nueva Ordenanza. 

Para Ia etapa de anteproyecto énicamente presentarlamos los formularios y los pagos de 
tasas y los pianos tanto arquitectónicos, como estructurales. En la tercera etapa 
prácticarnente entregarlamos toda la información que ha sido solventada o corregida y 
adernás de las Declaraciones Jurarnentadas; algo que se ha anadido aqul, que Ia vigencia ya 
no será establecida durante un año o dos aflos, sino dependiendo del tamaño del proyecto. 

Para Ia cuarta etapa que ya, prácticamente, es donde nosotros entregarnos la aprobación de 
Ia licencia de intervenciones constructivas mayores e inicio de obra que, es La parte que se 
está modificando. 

Esta serla Ia presentación de optirnización para la autorización del inicio constructivo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; comenta: Como lo yen es una cosa muy sencilla, de 
verdad, es facilitar las cosas y Por qué se puede facilitar? Porque ahora existen los 
recursos tecnológicos que lo permiten. La presentación de proyectos bajo temas de, bueno, 
no es Revit, porque Revit es una marca, sino del BIM que son dibujos con información 
añadida, que esa es Ia explicación correcta, permite otro nivel de manejo de proyectos 
arqu itectón icos inmobil iarios. 

Hay que señaLar que también el pedido del Levantarniento planirnétrico iThicarnente será en 
casos de que ci Municipio no tuviera esa inforrnación, actualmente el Municipio está en un 
proceso de actual ización de pianos y se pide a todos Ia planimetrIa, cuando el Municipio ya 
Ia tiene; mientras que hay otros predios donde en realidad no existe. 

Y señalar algo rnás que no lo dijo Erika, y es que ci IPRUS debe tener vigencia, no de dos 
años, sino hasta cuando cambie Ia normativa respecto al Plan de Uso y Gestión de Suelo, si 
es que Ia zonificación se mantiene igual, el IPRUS mantiene vigencia, no deberIa tener un a 
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caducidad. 

Señores Concejales, en su consideraciOn el presente proyecto de Ordenanza. Concejal 
Patricio Guaranga, tiene Ia palabra. 

Ing. Patricio Guaranga; interviene: Gracias, señor Alcaide. En verdad, muy ávido no de 
tratar esta Ordenanza tan esperada por los profesionales de Ia construcción, es el problema 
que aqueja a todos los profesionales y hemos visto que en el Whatsapp que hemos 
mantenido para dar soiución a los problemas que mantienen ,no? dentro de Ia aprobación 
de pianos, es uno tras otro, uno tras otro, que los trámites se vuelven de cuando ya está casi 
aprobado a foja cero, como io dice ei señor Aicaide. 

Esto ha sido un problema porque en otras ciudades Ia aprobación es menos de tin mes y por 
eso ayer ie decla, cuando estaba Nancita también, ya basta de admirar otras ciudades, 
nosotros podemos atraer inversion, porque esto ha provocado que grandes inversionistas se 
vayan de Ia ciudad a construir en otra ciudades, porque dicen no, si se demoran seis meses, 
un ai'io, aflo y medio, no, mi plata no puede esperar, mi plata va a otra ciudad, mi dinero yo 
quiero que dé dinero. 

Entonces, es importante el tratamiento de esta Ordenanza porque hay profesionales que 
desean trabajar y esto ha provocado también Ia fuga de cerebros, que gente importante, 
profesionales de Ia construcción migren a otras ciudades, a otros palses y, córno no. 

Antes como profesional yo tarnbién pensaba que era normal, se aprobaba en seis meses y al 
dueño de Ia casa decla ,Sabe qué? En seis meses vuelva a buscarme, porque ahI tal vez 
tengamos una respuesta; qué bien que, hoy por hoy, se trate primero en conocimiento esta 
Ordenanza y dispuesto a la discusión de Ia presente Ordenanza. 

Muchas gracias, señor Alcalde, nuevaniente felicitarle por Ia iniciativa, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: MuchIsirnas gracias, señor Alcalde. Una explicación muy clara, 
precisa y concordante con lo manifestado para nuestra ciudad de Riobamba, apoyar esas 
ordenanzas que van en beneficio de nuestra ciudad; compañero Patricio Guaranga ha sido 
muy claro, ya era hora que cornencemos a darles soluciones a nuestra ciudad, señor 
Alcalde. 

Apoyo esta Ordenanza y dentro del tratamiento se hará las observaciones respectivas por 
parte de este Concejal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; cornenta: Miichas gracias, Concejal. Concejal 
Wanderberg Villamarin. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; acttia: Gracias, señor Alcalde; yo también estoy muy de 
acuerdo en lo que dicen los compañeros, pero esto es el punto de partida, porque hay más 
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problemas, no es solo este, porque también ha de estar en Ordenamiento Territorial, hemos 
conversado con Patricio, hay rnás problemas también, no es solo este, es alivianar algo, 
pero también hay más problemas. 

Yo creo que todo esto que aliviane a los constructores debe ser emergente, señor Alcalde, 
por eso digo, o sea, no conozco bien el tema, pero es parte de, porque todavIa hay otras 
cosas que influyen también a Ia demora de los trárnites; entonces, yo creo que este es un 
primer paso, pero todo to que venga en priorizar Ia construcción, que no se vayan, dar las 
facilidades. 

La construcción genera demasiada economla para toditos, para toditos; entonces, nada más 
mi aporte, o sea, yo encantado de la vida, todo lo que sea en bien de la ciudadanIa. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias, Concejal. Si, nosotros 
tenernos como adn-iinistración un chat, tanto con Notarlas como con los arquitectos y los 
constructores, en las cuales, recibimos cada sugerencia, trárnite, molestia, todo lo que Ia 
ciudanla nos dice, para tratar de sacarle adelante. 

Cada vez to vamos perfeccionando este chat; de tal manera que, no haya forma de que se 
quede alguien con su trámite bloqueado; sin embargo de eso, esto tiene que cambiar a nivel 
de normativa. Transferencias de dominio, por ejemplo, son un proceso complicado que ya 
estaba en administraciones anteriores, simplificado, pero generaba en cambio abusos por 
parte de algunos compradores y vendedores, por eso es que tuvimos que poner ciertos 
contro les. 

Entonces, señores Concejales, esta Ordenanza, este proyecto de Ordenanza será enviado a 
sus respectivos correos para que Ia revisen y hagan los aportes, agradecerla que sea lo más 
pronto posible, de tal manera de que, podamos incluir sus aportes y aprobar esta Ordenanza 
en el menor tiempo posible. 

Sin rnás, aqul no planteamos que se dé por conocido, entonces, vamos al siguiente punto 
del orden del dIa si no hay más observaciones. Concejal Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Gracias, señor Alcalde. Un favor especial, como no 
pertenezco a Ia comisión de Ordenarniento Territorial y, lamentablemente, no sé mucho de 
construcciones, si serla bueno que nos inviten a las mesas técnicas de los profesionales para 
que ellos también con sus aportes nos ayuden a construir esta ordenanza que para mi 
criterio es rnuy buena, ya que estamos dinamizando la economla que tanta falta nos hace 
dentro de nuestra ciudad. 

Reingresa al salon de sesiones el concejal Gab FalconI, siendo las 17H43. 

Salida del salon de sesiones, concejat Rafael Quitio, siendo las 17H43. 

Porque el hecho de construir no es solamente el constructor, vienen aqul Ia parte de 
albaflhles, Ia señora que vende los alrnuerzos, las personas que venden en el mercado las 
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legumbres, las frutas; si se dinamiza, por eso manifiesto que Patito nos invite a estos 
talleres porque como uno no tiene el conocimiento, de pronto escuchando puede aportar en 
alguna cosa para que esta ordenanza sea lo más rápido posible. Eso nomás, muy amable, 
gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias, se quedaran entonces 
las mesas técnicas para el análisis de esta ordenanza y talleres con Ia ciudadanla, como 
siempre tiene que ser. 

Siguiente punto del orden del dIa, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Punto n(imero: 

5. Informe y Sugerencias de AlcaldIa. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Tal cual to señalado en semanas 
anteriores, por favor, vamos a empezar con el video resumen, luego de lo cual, hare el 
señalamiento sobre ciertos puntos importantes que requieren aclaraciones. 

(Se reproduce el video) 

Salida del salon de sesiones, concejal Celso Rodriguez, siendo las 17H46. 
Salida del salon de sesiones, concejal Gab FalconI, siendo las 17H49. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Señores Concejales, en esta semana ha 
habido muchIsimas actividades desde las reuniones en las parroquias Flores y San Luis, Ia 
reunion en Ia ciudad de Ambato con el señor Presidente, las cuales, en esta reunion de 
Ambato quiero destacar una cosa importante y es el pedido que se hizo at señor Presidente 
y que hoy se reiteró en Ia gobernación de que cambie Ia funcionalidad de las zonales. 

Reingresa al salon de sesiones, concejal Gab FalconI, siendo las 17H55. 

No podemos seguir teniendo zonales que autoricen lo que los territorios quieren hacer, esto 
es justicia territorial. Tuvimos Ia sesión de Concejo y como siempre los espacio de 
ParticipaciOn Ciudadana, Ia firma de los contratos, Ia reunion en el directorio del Mercado 
Mayorista, en el cual, lo más interesante de Ia reunion con el Mercado Mayorista fue el 
diálogo que tuvimos con los comerciantes inforniales, con los comerciantes de productos 
orgánicos y con los Inspectores. 

Salida del salOn de sesiones, concejal Carlos Aulla, siendo las 17H56. 

Durante toda Ia vida del Mercado Mayorista, ha habido un conflicto entre los minoristas o 
de menudeo, los informales y los mayoristas Por qué? Porque en resumen no hay reglas 
claras en el comercio; es decir, cada quien hace lo que mejor puede y quienes se vuelven Ia 
piedra de tope en todo esto suelen ser los Inspectores, quienes reciben agresiones y quienes 
al no tener unas reglas que funcionen bien terminan siendo, prácticamente, el cuchimbolo 
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de todos Los involucrados. 

Tuvimos esta reunion y el planteamiento que se dio ahI fue muy simple, reunir a los 
comerciantes de nienudeo o minoristas con los mayoristas y poner reglas, como qué por 
ejemplo: Yo le explicaba, les decla asI a los minoristas, un mayorista, un importador, 
generalmente utiliza a los minoristas como su canal de comercialización, inclusive, a los 
vendedores en La calle como su canal de comercialización, no son enemigos, deberlan ser 
socios, pero en el Mercado Mayorista eso no pasa. 

Los mayoristas suelen decir que el minorista le quita las ventas ,Por qué pasa eso? Fue Ia 
pregunta clara ,Por qué? Porque el minorista, el de menudeo, generalmente no le compra al 
mayorista, sino que le compra al productor que está en las camionetas vendiendo el 
producto; por lo tanto, se salta a este intermediario; si es que no se saltara al intermediario, 
entonces, el minorista se convertirla en socio del mayorista porque, básicamente, le darla 
vendiendo a comisión, es asi de simple. Es cómo funciona el mercado en muchos otros 
lados, pero por alguna razón nadie se dio cuenta de esta incoherencia comercial dentro del 
Mercado Mayorista. 

La segunda cosa que encontramos ahI es que, me invitaron a ver a los vendedores de 
productos orgánicos que tienen ya los certificados de buenas prácticas en los alimentos, 
pero que ünicamente eran los que estaban en Ia parte de delante de un corredor; cuando me 
fui hacia atrás iba encontrando que cada vez era más difIcil que estas personas entren a Ia 
formalidad y es ahI cuando se reunieron airededor mb varias niujeres de La tercera edad 
que clamaban por un espacio para poder vender. 

Esto es lo que tenemos que resolver y pasa por el nuevo diseño del mercado mayorista, 
pasa porque no existan estas peleas internas, que exista armonba entre los comerciantes 
mayoristas, minoristas y productores. Los productores no podrán vender en el Mercado 
Mayorista a los de menudeo, sino directa y énicamente a los rnayoristas. Pasa porque los 
minoristas, los de menudeo, puedan vender en los lugares donde hay gente que les compre, 
no como se ha intentado muchas veces mandarles al rincón más oscuro del mercado. 

En resumen, creo que estamos en un buen camino para cambiar todas las logicas del 
Mercado Mayorista y que ese Mercado Mayorista deje de ser el sinónimo de un terreno, el 
Mercado Mayorista tiene que ser más que solo el terreno en el que ahora está implantado, 
debe tener otras sedes y otras unidades de negocio. 

Por ti1timo, en esta inspección le pedI y espero que el Gerente lo esté cumpliendo en estos 
dIas, le pedi que saque una bodega que tienejunto a Ia administración y esa se convierta en 
Ia primera, en Ia sede de Ia Tienda San Pedro ,Qué es Ia Tienda San Pedro? Es el espacio 
para Ia yenta de productos riobambeños con valor agregado, si ustedes visitan el Mercado 
Mayorista van a encontrar productos que solo se encuentran en supermercados y no todos 
están ni siquiera en supermercados, nuevos tipos de tomates, nuevos tipos de pepinillos, 
nuevos tipos de productos agropecuarios. Eso queremos vender en esta Tienda, más otros 
temas como artesanlas; para eso fue esa visita a! Mercado Mayorista. 
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El dia sábado, tuvimos Ia reunion, Ia sesión de Concejo en Ia Plaza de Rastro, lo cual, 
conocen ustedes los resultados, una Ordenanza aprobada, pero también tuvinios visitas y 
mingas ci dia domingo en ci Batén y en Ia Plaza de Rastro de Licto. En el Batán con el 
concejal Celso Rodriguez, quien generó Ia invitación y con quien fuimos a dialogar con los 
vecinos, una cosa muy bonita ver córno están unidos en este barrio los vecinos. 

Tuvimos el dIa tunes reunion con el Viceministro del Interior, en Ia ciudad de Quito, en Ia 
cual prácticamente, marcamos los lineamientos a largo plazo para politicas de seguridad; el 
Viceministro reconoce el trabajo que hemos hecho corno Municipalidad de Riobamba en 
ese sentido y La mejora en los Indices de seguridad que hay en esta ciudad respecto at resto 
del pals. Por pedido de Ia Policia Nacional, por los momentos dificiles que tiene el pals, 
pasamos el minuto civico at dIa martes 05 de marzo. 

Tuvimos reuniones con las vecinas de las baterias sanitarias quienes están preocupadas 
porque esperan Ia renovaciOn de sus contratos, se les indicó en ley, estuvimos con Ia señora 
Vicealcaldesa, se les indicO en Ieu que no se pueden hacer renovaciones de contratos, que 
tienen que presentarse a Ia subasta pñbtica de los puestos, pero que en los TDR's que se 
presenten, obviamente, se dará también un parárnetro de calificación para Ia experiencia, 
para el tiempo que se ha estado manejando baterlas sanitarias y también para acciones 
afTirmativas frente a temas como discapacidades, con to cual, de alguna manera se puede 
mejorar las posibilidades de que sean estas personas quienes trabajen en las baterias 
sanitarias. 

Tuvimos también ci dia martes cinco de marzo una visita del Ministro de Salud que 
entregó un certificado, que es una buena noticia, tin certificado de todas las instalaciones de 
Ia Municipalidad, todas las instalaciones recibieron el certificado de edificios piThlicos 
libres de humo. Esto fue muy, muy bonito de recibirlo, luego de lo cual, el Ministro paso a 
Despacho para conversar de los proyectos que tenemos en comOn como ciudad como, por 
ejemplo, Ia anhelada repotenciación de nuestro Hospital de Niños y de nuestro Hospital 
Docente. 

En estas reuniones consideré prudente, por lo que hernos dialogado en varias ocasiones con 
Ia señora Vicealcaidesa, el invitarie para que sea parte de esta reunion, asI como to he 
hecho con cada uno de ustedes, señores y señoras Concejales, en los diferentes temas que a 
cada uno de ustedes tes atañe. 

Eso más el hecho de señalar cosas importantes, estos logros que se van consiguiendo en Ia 
ciudad como, por ejemplo, el dotar de armas no letales a los Agentes de Control Municipal 
que ahora están prácticamente indefensos en su lucha en las cailes y que son aprobados por 
normativa y que son como unas cápsulas que Si generan un impacto en el posible agresor at 
Agente, pero que no generan lesiones fisicas. 

También contarles que este fin de semana, entre tantas cosas, bueno, el fin de semana yo 
esperaba pasarlo en casa, pero en realidad casi que no fue posible porque fuimos a visitar Ia 
parroquia de Licto, ahi estuvo ci Concejal Rafael Quitio, para Ia construcción de Ia Plaza de 
Rastro de Licto. 
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Aqul hay que seflalar algo que, les invito señores Concejales, a que lo reflexionemos en Ia 
medida en Ia que se está planificando Ia ciudad. Nosotros tenemos una Plaza de Rastro que 
tienen muchas complicaciones entre otras cosas por la ubicación, pero que hemos decidido 
dane una connotación muy particular. La Plaza de Rastro de San Juan deberIa ser la Plaza 
de Rastro para ganado de calidad certificada ,Qué significa esto? Que ahI podamos 
comprar y vender el ganado que luego pueda ser faenado y cuya came pueda ser tratada y 
que pueda ser vendida, inclusive, a nivel internacional. 

Para eso ese ganado deberla tener certificaciones de brucelosis, de aftosa, y otras 
certificaciones de buenas prácticas en el manejo del ganado; mientras que, donde debió 
haber sido siempre Ia plaza fuerte de Licto, la Plaza de Rastro fuerte, en Licto, podrIamos 
realizar toda la yenta de ganado de toda el area territorial ganadera que tiene nuestro canton 
Riobamba; es decir, Pungala, Licto, Punmn, CubijIes y Quimiag; además de otros cantones 
como Chambo, que requieren de una Plaza de Rastro en las cercanIas y que no les genere 
tantos gastos a nivel de transporte. 

Tuvimos también, después de esa visita, aun cuando no pude estar todo el tiempo porque, 
de verdad, era cansadIsirno, le encontré en el camino al concejal Wanderberg VillamarIn, 
corno siempre interesado en los ternas de deportes, estuvimos en el barrio Villa Rosita, 
Quinta La Rosita, donde se estaba dando el evento de Box, si, este campeonato de Box 
interesantIsimo, me encontré con los chicos que son parte, que están federados en el Box de 
aqul de Chimborazo, mujeres y hombres que practican este deporte, es un deporte undo de 
verdad, a mi criterio al inenos. 

Lastimosamente, no pude estar, mas allá que un ratito para saludarles por varias razones, 
pero afuera de este evento de deportes de Box, afuera estaba otra cosa linda y es Ia Primera 
Etapa de la Ruta de los Emprendedores, me explico. 

Generalmente los emprendedores están a la casa de algün evento, cuando se pueda en las 
fiestas, etcetera, pero lo que estamos haciendo ahora es creando una ruta del sur a forte de 
Ia ciudad para que en diferentes barrios durante todo el año vayan los emprendedores, se les 
dé capacitaciones y se motive a los habitantes de ese barrio a que también generen sus 
emprendimientos; es decir, sistematizamos y organizamos todo el tema de emprendimiento 
en Ia ciudad, fortalecer el sistema productivo de la ciudad. 

Ya se viene, lo señalo simplemente, ya se viene el Taekwondo, por ejemplo, ya se viene el 
carnpeonato Taekwondo y más eventos deportivos. 

Quiero term mar señalando dos cosas más de los muchos logros y obras que se están 
haciendo en esta administración, quiero señalar dos que son muy interesantes: 

1. Turismo: Estamos construyendo el calendario turIstico de Riobamba ,Qué significa 
esto? Que en las diferentes parroquias, hoy estuve con Cacha, que en las diferentes 
parroquias tienen ya fechas especIficas y señaladas que las vamos a promover 
durante todo el año. Queremos que los ciudadanos del pals sepan a dónde in, sepan 
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que pueden venir a Riobamba a aiguna de sus parroquias en aiguna fecha especIfica 
y que vayan apuntándose para venir a visitarnos. Esto es fortalecer el sistema 
turistico, estamos desarrollando una gran cantidad de material turIstico promocional 
que será presentado en las próximas semanas con esta ciudad que está en el centro 
del pals. 

2. La segunda, el tema de Maguazo — Aiao: No tengo este rato Ia foto, pero ya estarnos 
soldando las tuberias que encontramos aplastadas hace un par de semanas; ya 
compramos las tuberlas, se compró las tuberlas, le obligamos obviamente 
contractualmente a! Contratista a que entregue esas tuberIas y ya estamos instalando 
ci tramo de ciento veinte metros que dejaron, que no hablan fiscalizado como 
deblan anteriormente. 

Esperemos que si no encontramos nuevos apiastamientos de tuberla, podamos en 
pocos dIas tener el agua en La pianta de tratamiento y de ahI en adelante continuar 
con lo que se debe continuar. Maguazo — Alao, les cuento, señores Concejales, no 
fue un proyecto planificado de forma completa, cuando ya funcione finalmente 
habrá que hacer las contrataciones para conectarla a! sistema de agua potable de Ia 
ciudad. IncreIbie to que paso, pero es lo que heredamos. 

Finaimente, contarles una noticia de esas que emocionan, yo digo que más que poner 
primeras piedras, pongo primeros tubos y ya se empezó la coiocación de los tubos en toda 
el area de Ia Libertad, entrada a San Luis, de Ia tuberia separada que debla conectarse a una 
planta de tratamiento debajo de Ia parroquia de San Luis y que deberla sostener ci 
alcantariliado, tanto de toda esa area extensa que ha sido construida de forma informal a Ia 
salida a San Luis y de Ia misma cabecera de San Luis. 

Esto es el inicio de daries una calidad de vida de verdad a los habitantes de Riobamba y de 
limpiar ci rio Chibunga, un sueño anhelado por todos durante décadas, en eso estamos. 

Señores Concejales, en su consideración el informe de esta semana. 

Los señores Concejales dicen, se da por conocido. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicaide; seflala: Si no hay observaciones, se da por conocido; 
se da por conocido. Muchas gracias, señores Concejaies. 

Señor Secretario, siguiente punto dci orden del dla. 

Abg. Ramiro Valiejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Señor Alcalde, 
corresponde tratar ci punto ni1mero: 

6. Ordenanzas en discusión. 

Segunda Discusión de La Propuesta de Ordenanza que regula ia determinación, control y 
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recaudación del impuesto de patentes municipales, enfocada en la reactivación econórnica 
en el canton Riobamba. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Señores Concejales, en su consideración Ia 
Propuesta de Ordenanza de patentes. Por favor, señor Secretario, le solicito una breve 
explicación de los puntos dave de esta Ordenanza. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; expone: Señor Alcalde, 
informando el cronograma que se ha planteado desde esta ordenanza después del primer 
debate el dIa de ayer, se generO un taller en el cual participaron todos los señores 
Concej ales. 

Como puntos importantes de esta ordenanza, como puntos básicos es la aclaración de que Ia 
patente no es un impuesto para Ia ciudad. Segundo, es Ia reducción de requisitos para Ia 
patente; y, Ia tercera es Ia viabilidad para poder cruzar Ia información con Ia DINARDAP, 
Superinteiidencia de CompañIas y el SERCOP. Eso como puntos medulares de Ia 
Ordenanza. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Gracias. Señores Concejales, en 
conversaciones previas con diferentes concejales ha habido una inquietud que yo Ic quiero 
agradecer al concejal Patricio Guaranga por el análisis realizado, en el cual, Ia inquietud ha 
sido Ia socialización y esto es algo que, siendo tan conceptual ci asunto, porque no cambia 
tasas, no aumenta impuestos, no hay nada de eso, siniplemente se llenan vaclos que existlan 
en Ia norma, eso es todo lo que se hace, pero vaclos que son necesarios implernentarlos. 

Lo (inico que se está planteando es definir, dejar claramente definido lo que es una patente. 

Qué es una patente? Es un impuesto nada más, es un impuesto. 

La segunda cosa, al ser un impuesto no es necesario que para poder pagar Ia patente se 
requieran tantos requisitos como hasta ahora se lo ha planteado. 

Y Ia tercera, es necesario que Ia patente no sea un irnpuesto aislado de Ia ciudad de 
Riobamba que está en contra de lo que pasa con el sistema del estado nacional, es necesario 
que podamos vincular los datos del Municipio con los del SRI, básicamente. Esta es Ia 
propuesta de patente que ustedes recibieron el taller el dIa de ayer. 

Señores Concejales, en su consideración. Concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Estimado Alcalde, muchas gracias. Bueno, si, el dIa de 
ayer tuvimos el taller correspondiente, analizarnos los pro, los contras y, claro, luego de que 
nos indicaroii de que no significa otro impuesto para Ia ciudadanla, estamos conscientes de 
que esta Ordenanza Jo que trata es de transparentar los datos. 

Si, estamos de acuerdo de que falta socialización, le solicitamos que tanto los comerciantes, 
tanto los profesionales estén involucrados en esto, tengan el conocimiento certero de lo que, 
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del fin de esta patente, perdón, de esta Ordenanza, nuevamente. 

Yo si solicitaria de que, antes de que entre en vigencia se proceda a una socialización 
minima de unos treinta dIas como minimo antes de que entre en vigencia esta Ordenanza, 
señor Alcalde, por favor. 

Reingresa a! salon de sesiones ci concejal Ceiso Rodriguez, siendo las 18H10. 

Reingresa a! salon de sesiones el concejal Rafael Quitio, siendo las 18H10. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; refiere: Señor Procurador, el planteamiento del 
concejal Patricio Guaranga que, yo lo veo prudente, aunque debe ser parte del 
procedirn iento..... 

Ing. Patricio Guaranga; dice: En una transitoria, estimado señor Alcalde, por supuesto. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Le agradezco, señor Subprocurador me 
indique Ia herramientajurIdica que deberia implementarse en Ia Ordenanza para que se dé 
de manera obligatoria esta socialización. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Subprocurador; expone: Ruenas tardes con todos los 
miembros del Concejo Municipal, si, efectivamente, para establecer este tema, 
esclareciendo nuevamente que, como se les explicó el dia de ayer, son netamente cambios 
para esclarecer Ia definición de Ia patente, para que Ia ciudadania tenga pleno conocimiento 
de to que se trata Ia patente que no es otro impuesto y que no se les va a crear otro 
impuesto. 

Unicamente con las observaciones ayer referidas y con la observación del concejal aquI 
presente, serIa prudente y pertinente y legal, establecer en una Disposición Transitoria que 
Ia socialización se Ia realizara en el periodo que estime necesario para que Ia ciudadania 
tenga conocimiento de esta reforma a Ia ordenanza. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Concejal Patricio Guaranga Considera 
usted un tiempo para esta socialización? 

Ing. Patricio Guaranga; dice: Estimo que tendriamos que tener un cronograma de 
socialización, pero yo creeria minimo que unos treinta dIas, a consideración del Concejo, 
prácticamente. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Concejal Gab FabconI, tiene Ia palabra. 

Ing. Gab FalconI; pregunta: Gracias, señor Alcalde. Solo una cosita, ,Es ilegal? o ,Es y 
legal? 

Abg. Edison Rosero Acosta, Subprocurador; responde: Perdón Ia aclaración, para que 
esté legalmente. 
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Ing. Gab Fakoni; dice: Gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seña!a: Concejal Micaela Lema, tiene Ia palabra. 

Srta. Micaela Lema; expresa: Muchisimas gracias. Bueno, concuerdo con lo que 
menciona nuestro compafiero, ci concejal Patricio Guaranga; sin embargo, creo que es 
pertinente que este proceso de socialización se realice previo a Ia aprobación, no posterior a 
la aprobacion; entonces, creo que La intención es muy viable en el cual menciona un 
cronograrna con diferentes sectores, con diferentes actores, con los cuales puedan ellos ser 
también los reales transmisores de toda Ia información y de los conceptos, los diferentes 
términos que se está reformando en esta Ordenanza. 

Entonces, concuerdo totalmente con lo que hace mención nuestro compaflero; sin embargo, 
si serla prudente desde un punto de vista muy personal y con todo el respeto a los diferentes 
criterios que tengan nuestros cornpañeros y cornpafieras, que sean previo at a aprobación 
mientras se dé ci tratamiento a esta Ordenanza. Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Señores Concejales, debo señalar un tema, 
ya Ic doy Ia palabra, Alberto pidió La palabra ,ConcejaL Ganán? Si, entonces, concejal 
Alberto Ganán, Edison Tene, señora Vicealcaldesa. 

Pero debo señalar algo, las patentes requieren, hay un tiempo en el cual se deben generar 
las patentes y cobrarlas y seguir, para un tema conceptual, seguir alargando el punto, Ia 
modificación de La Ordenanza Si genera complicaciones administrativas. Concejal Alberto 
Ganán, tiene Ia palabra. 

Abg. José Ganán Gualán; expone: Muchas gracias, señor Alcalde. Solamente un poco 
resaltar Ia iniciativa de refonnar La Ordenanza 19-2020, obviamente, que es facultad 
privativa de su autoridad, señor Alcalde. Estuve analizando con la Ordenanza que está en 
vigente y Ia propuesta presentada, en realidad yo no encuentro un cambio material que sea 
sustancial, más bien veo más un cambio de forma algunos aspectos, personalmente, desde 
luego, respeto las consideraciones que tengan los companeros concejales. 

Pero sí vale recalcar en esto, a Ia gente como que lo hacemos entender que es un impuesto; 
sabemos que tributos se clasifica, está, son contribuciones especiales, y también ci tema que 
siempre Ia gente han sido bastante renuentes cuando hablamos que están cobrando, 
generalniente cuando son impuesto. 

Los impuestos, Ia municipalidad tnicamente tiene facultad para inipuesto urbano e 
impuesto rural, nada más. La municipalidad, las doscientas veintiün municipalidades del 
pals no pueden crear más que tasas, contribuciones especiales, excepcionaLmente, las que 
acabo de decir. Entonces, creo que tenemos que utilizar términos un poco más adecuado 
para que Ia ciudadania no sienta que es un impuesto; cuando dice impuesto, obviamente, 
cree que Ia municipalidad tiene toda Ia facultad de crear a través de Ordenanzas o a través 
de Resoluciones, cosa que no viene al caso, es apenas unas tasas que es dispuesto por Icy. 
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Yo estaba un poco revisando con Ia información requerida al año 2022, cuánto es que por el 
concepto de patente ingresa a las arcas municipales, tengo el dato con fecha 22 de octubre 
que me supo remitir, firmado por Directora Genera! de Gestión Financiera, dice, hasta el 
año 2022 el concepto por ingreso por concepto de patente osci!a los Cuatro mi! doscientos 
setenta y dos dó!ares; entonces que no es, no es que es un monto realmente exorbitante; y, 
también aflo 2023 hasta la fecha, o sea hasta 30 de septiembre, Ia inforrnación repetida 
registre que es apenas Cuatro mi! trecientos noventa y cinco dólares; entonces, para un 
poco entendernos no es que Ia tasa que cobra por concepto de patentes a Ia municipalidad 
es un monto sumamente alto; eso por una parte. 

Por otro !ado, si hubiese sido un poco rnás también bueno analizar, por ejemplo, algunas 
excepcionalidades a !a gente que pone negocio por primera vez; aqul un poco !a Ordenanza 
vigente me llama !a atención, por ejemplo el artIculo 17.- pone "Bajo ning(in concepto 
pagará !os Diez dólares"; bueno, pero si vamos más a!!á, en camblo el artIculo en !as 
sanciones artIculo 26.- ahi si le pone con porcentaje. 

Por qué no nos ponernos entonces en los dos casos, montos establecidos, obviamente que 
eso a largo plazo requiere que haya Ia reforma correspondiente a La ordenanza, pero si me 
llama !a atención en este caso; y, también en las exoneraciones que si podrIa también 
analizar algo más, gente que en verdad inicia las actividades apenas va a tener, bueno, 
treinta dIas y si no !o genera ya Ia patente correspondiente tiene La mu!ta correspondiente y 
eso es con porcentaje, si vamos al articulo 26. 

Bueno, son a!gunas consideraciones que personaimente hubiese requerido que un poco sea 
más un aná!isis más a profundo, pero en sí !os cambios que se ha propuesto por su 
autoridad veo que es más de forma que de fondo; y, totaimente de acuerdo con !o aseverado 
por e! concejal Guaranga donde manifiesta que sea un plazo perentorio de treinta dias una 
VCZ que sea aprobado para que socia!ice a Ia ciudadania y hacer entender que no son 
impuestos, son tasas que cobran las doscientas veintiiin municipalidades. Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; sefla!a: Conceja! Edison Tene, tiene Ia palabra. 

Abg. Edison Tene; comenta: Muchisimas gracias, señor Alcalde. Efectivamente, cuando 
nos pasaron esta Ordenanza ciararnente en la Exposición de Motivos expone que es una 
manera errónea de esta tasa que se le está tomando en consideración y ,Por qué Ic digo 
eso? Porque inicamente con Ia patente se toma en consideraciOn y se dice que ya es ci 
permiso de funcionamiento y eso no es asI pues. 

Vamos a tener un problema, como yo manifesté en el taller el dia de ayer, vamos a tener un 
problema en las esperanzas porque hay mucha gente que no es de aqul, que es de La costa o 
de diferentes partes de nuestro pals que vienen a hacer su mercado y dice Va, yo ya tengo La 
patente y con Ia patente tienen que o tienen Ia obligacion de darme a ml un puesto dentro 
del mercado o dentro de cualquier mercado y no es asI y es Ia manera bien clara. 

Aqul .inicamente hay una manera errónea del concepto de patente y el permiso de 
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funcionarniento sI? Obviarnente, yo concuerdo y hay que ser bien ciaros, Riobamba para 
los riobainbenos tiene que ser efectivarnente 10 que se dice, como se habla y como se 
manifiesta. 

Vean, yo pienso que de aqul va a durar quince dIas más o unas tres sernanas hasta que se 
apruebe deiitro del Registro Oficial; entonces, tenemos todo ese tiempo para nosotros 
socializar y si es posible, como dice ci compañero Patricio Guaranga, poner una Transitoria 
en Ia cual se establezca unos treinta dias para socializar, pero Ia sociaiización no se viene 
desde ahora, se viene desde antes tarnbién, desde cuando nos pasan a nosotros las 
ordenanzas ,Sl? 

Vea, hoy por ejemplo sucedió aigo, un pequeño roce con Ia compafiera Micaela Lema, que 
se hubiese subsanado anteriormente mismo, cuando nosotros fuimos o cuando Ia 
compañera se habia ido a Ia universidad y nianifestarle que no se estaba cobrando ningiin u 
otro tributo más ,Sl? 

Entonces, depende también, coinpafleros, de nosotros, como dijo Carlos, en las diferentes 
extrernistas hay que manifestar lo que se está haciendo, pero de manera clara, precisa y 
concordante pues; si, entonces en relación a eso, yo si, se tome en consideración ci tiempo 
que va a durar para Ia publicación en el Registro Oficial de socialización de parte de 
nosotros en los diferentes medios de comunicación. 

Y también, señor Aicalde, manifestar que también Ia Dirección de Comunicación, señor 
Alcalde, haga su trabajo; sincerarnente, no está haciendo un trabajo muy efectivo, hemos 
sido muy criticos ci dia de ayer nosotros dentro del taller, que ni siquiera se socializa 
absolutarnente, bueno, cosas simples, pero estas cosas son tan importantes que Ia Dirección 
de Cornunicación tendrIa que sociaiizar también de parte de ellos y se tome en 
consideración eso tarnbién, señor Alcalde, muchas gracias. 

Reingresa at salon de sesiones ci concejal Carlos Aulla, siendo las 181122. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; refiere: Concordante con lo que usted seflala a ml 
me parece correcto, además que ya quede en Ordenanza ci hecho de Ia generación de 
Comunicación y sc Ic da, diganios, una orden dc estricto cumplirniento a Ia Dirección de 
Comunicación a través del Alcalde, por supuesto. Señora Vicealcaldesa, tiene Ia palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Muchas gracias, señor Alcalde. Después 
de realizar un análisis bastante profundo de Ia Ordenanza que ustedes nos remitieron de la 
reforma versus Ia que ya está vigcnte, nosotros hemos podido verificar que sc ha hecho 
nada rnás una actualización en ciertos términos. 

No se topa como, por ejemplo, el artIculo 18.- que corresponde a Ia tarifa no se han 
cambiado valores realmente, como ci compañero concejal que me antecedió en Ia palabra, 
lo mencionó muy bien, son probiemas de forma, se está dando Ia estructura que se requiere, 
actualizando Ia Ordenanza para que pueda ser efectiva, dando a conocer tarnbién a los 
ciudadanos que ci tener una patente no es el permiso de funcionamiento para que puedan 
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desarrollar su actividad comercial. 

Y es ahi a donde va enfocado más que nada ml criterio de ir trabajando a Ia par en Ia 
Ordenanza para Ia entrega de Ia licencia tinica de funcionarniento que ésta no generará 
ningl'in costo at ciudadano, sino rnás bien Ia recopiiación de todos los tramites que tiene que 
realizar para ci efectivo funcionarniento de su negocio. 

Basado en ese criterio, señor Alcalde, si debemos ir trabajando a Ia par para poder nosotros 
dar esa seguridad y esa tranquilidad a nuestros vecinos, a nuestros ciudadanos riobambehos 
que desean desarroilar sus actividades cornerciales. 

Yo he sido bastante crItica en ocasiones con el area financiera, pero este rnornento en el 
tratarniento de esta Ordenanza ha sido exacta, ha sido clara, precisa, porque yo me he 
tornado Ia molestia de ir revisando artIculo por artIculo previo al taller que nosotros 
tuvirnos y no hay Ia forma de que ci ciudadano se pueda sentir preocupado de que los 
términos que dice el ciudadano que se le va a meter Ia rnano al bolsillo, por el contrario. 

Hay térrninos corno, por ejernpio, que si deben Ilegar claros al ciudadano, que en el artIculo 
22.- decIa: Registro Simplificado del RISE, y en el articulo n(trnero 20.- en Ia corrección se 
dice que Ia actualización del RUC o el historial del SRI que perrnita poder tener ese cruce 
de inforrnaciOn. 

Eso básicarnente, señor Alcaide, nada rnás rni sugerencia ci poder ir tratando Ia ordenanza 
para Ia licencia ánica de funcionamiento que permita tener Ia seguridad al ciudadano de 
trabajar de manera tranquila sabiendo que ya ha curnplido con todos los requisitos previstos 
por ci Municipio de Riobamba. Hasta ahi mi intervenciOn, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Concejal Celso Rodriguez, tiene Ia palabra. 

Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Gracias señor Alcalde. Si, en efecto, ci dia de ayer 
participarnos de un taller, nos han entregado Ia documentación tarnbién, pero para mi punto 
de vista mi criterio, señor Alcalde y compañeros Concejales, concuerdo con lo que dijo Ia 
cornpañera Micaeia, Ia socialización u otro taller rnás para quedar rnás amplios con ci terna 
que estarnos tratando deberia ser antes de Ia aprobación. 

Dicen que tenernos los quince dias para poder socializar con Ia ciudadanla después de que 
entre ya en su vigencia Ia ordenanza, ya una vez aprobado, señor Alcalde, y ya esté lo que 
esté escrito, está aprobado y asI podamos socializar lo que podarnos socializar está ya 
aprobada Ia Ordenanza. 

Yo soy de Ia idea, señor Aicalde, que, incluso, corno les dije ayer en el taller, estaban los 
diferentes técnicos que, reairnente, no estaban aclarando los ternas, pero 51 se quedan temas 
cornpiejos, sueltos y realrnente nosotros tenemos que entender cada uno de los temas que 
están muy a fondo, porque si hay, no son solo de forma nomás en esta Ordenanza, señor 
Alcaide, si hay temas de fondo que nosotros Ic sugerirnos que cuál era ci apuro de poder 
aprobar esta Ordenanza, Ic sugerirnos ci dia de ayer que nos den un tiernpo prudencial para 
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seguir manteniendo y tratando y entendiendo de qué se trata y para nosotros no tener lo 
mismo que paso ci dIa de boy, que por mala información, que no lo paso asI, sino por el 
desconocimiento de Ia ciudadania, vino y reclamó. 

Entonces, justamente, para que no pase mañana más tarde eso, señor Alcalde, yo si soy de 
Ia idea que antes de que entre a su aprobación, nosotros poder seguir entendiéndole ci tema, 
para nosotros seguir aclarando ciertos inconvenientes que se nos puede presentar. Hasta ahi 
ml intervención, señor Alcalde. 

Salida del salon de sesiones, concejal Carlos Aulla, siendo las 18H26. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; expresa: Si, si hay urgencias ,No? Y urgencias son 
de carácter administrativo que no puedo esperar a que se alargue, hay otras ordenanzas que 
ya deblan haber sido tratadas y que continOan todavIa en ese tratamiento, en su tratarniento 
y que ya debieron haber sido aprobadas; y Ia verdad, yo si tengo urgencias administrativas 
en el sentido de que puedan salir las cosas de buena manera y una de estas cosas es el que la 
ciudadania tenga claros los conceptos, si no se está cambiando nada más que clarificando 
conceptos. 

Entonces, esto a ml entender he visto que al menos Ia mayoria de los concejales lo tiene 
claro, yo entenderla si es que se cambian valores, o sea, es otra cosa, pero aqul es eso, 
Ilenar vacios normativos que Ia ordenanza anterior por Ia razón que sea los generaba, eso es 
todo. Pero esto nos permite también, por ejemplo, empezar con el trámite, lo que señaiaba 
Ia señora Vicealcaidesa con total razón, hay otros procesos que deben empezar, pero que 
requieren de una primera clarificación. 

Yo ahI no concuerdo completamente en que debe ser paralelo, no necesariamente, yo creo 
que, generalmente creo en las cosas que se hagan de manera simuitánea para no perder 
tiempo, pero en este caso si hace falta que sea consecutivo, no simultaneo; es decir, aqul 
dejamos claro un concepto y con Ia claridad de este concepto podemos continuar en el 
siguiente paso, eso es lo fundamental de esta Ordenanza. Concejal Gab Falconi, tiene Ia 
palabra. 

Ing. Gab Falconi; acttia: Gracias, señor Alcalde. Bueno, concuerdo plenamente en bo que 
decla la compaflera Vicealcaldesa, se solicitó el taller y en este taller ciaramente pudimos 
observar que ci articulo dieciocho que es ci que trata sobre los valores, no cambia 
absolutamente nada; entonces, como Presidente de Ia Comisión de Seguridad Ciudadana, 
les puedo decir que para nosotros este tema de Ia patente actual si se considera un 
verdadero problema porque Ia ciudadania está acostumbrada o está confundida, llámese 
segán el caso que se aplique, porque tarnbién se aplica viveza criolla ahI de parte de ciertos 
comerciantes, podrIamos decirbo asi, en que Ia patente es solo un requisito para Ia obtenciOn 
de los permisos de funcionamiento. 

Entonces claro, cuando nuestros Agentes, cuando nuestros Comisarios, acuden a ciertos 
sitios, incluso, a veces son hasta agredidos porque los ciudadanos dicen tener el permiso, 
pero lo que tienen es una patente que es nada más ci pago de una tasa municipal; entonces, 
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como Presidente de Ia Comisión de Seguridad Ciudadana, yo veo con muy buenos ojos el 
poder reformar esta ordenanza y, sobre todo, que se sepa que hay que transparentar también 
el valor que se paga de patente, porque hay mucha gente que utiliza artificios desde el SRI, 
con el SRI, para pagar menos y Iuego pues, inmediatamente hacen ciertos cambios y acá 
pagan un valor de patente, luego van, hacen los cambios y sucede que corresponde pagar un 
poco rnás de patente y quienes nos vemos afeetados somos Ia administración. 

Arq. John Vinueza Salinas, Akalde; menciona: PermItame un segundo, declaro sesión 
permanente siendo las dieciocho horas con treinta minutos. Contin(te, por favor. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara sesión permanente siendo las I 8H30. 

Ing. Gab FalconI; continua: Gracias, señor Alcalde. Y finalmente pues, creo que sornos 
los concejales mismo; este Concejo en pleno; usted, señor Alcalde, a través de Ia Dirección 
de Comunicación también, quienes deberlamos ser los voceros ante Ia ciudadanla y 
explicarle que absolutamente no se van a topar los valores. 

Los valores están intactos, lo que se ha venido pagando se seguirá pagando y absolutamente 
no se topa el tema de valores, sino más bien el terna de conceptos, que es algo que ya lo han 
mencionado; entonces, con eso hasta ahI mi intervención, señor Alcalde, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Concejal Patricio Guaranga, no, señor 
Secretario, por favor, dé lectura a Ia Disposición Transitoria propuesta por el concejal 
Patricio Guaranga, que Ia revise si considera que es correcto. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Lo solicitado, señor 
Alcalde: 

Disposición Transitoria Primera, serla, Disposición Transitoria Unica, ya Ic corrijo: 
"La presente ordenanza entrará en vigencia treinta dIas posterior a Ia publicación en ci 
Registro Oficial, con Ia finalidad que en coordinación entre Ia Dirección de Gestión 
Financiera, Dirección de Gestión de Comunicación y el Subproceso de Participación 
Ciudadana, se encargarán de La promoción y difusión a través de los diferentes medios de 
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres o cualquier otra forma de 
socialización masiva del contenido de La presente ordenanza a los ciudadanos. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Y yo dirIa que es a partir de que Ia 
Ordenanza entre en vigencia, creo que ahI está mal redactado al inicio, pero eso está mal 
redactado. Señora Vicealcaldesa, tiene Ia palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Gracias, señor Alcalde. Una de las 
observaciones que nosotros realizarnos en el taller de La tarde de ayer, era Ia importancia de 
poder tener Ia socialización con la ciudadanla dado que se ha generado ya un pequeño, una 
pequeña distorsión sobre el irnpacto que va a generar Ia reforma a esta ordenanza; si es 
necesario poder ilegar al ciudadano de inanera clara, precisa e indicando de que esto no va 
a tener una afectación. 
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Previo a Ia aprobación, previo a la publicacion, es necesario dar La tranquilidad al 
ciudadano, y ahi si concuerdo con mis compañeros concejales que Ia Dirección de 
Cornunicación tiene que regresar a generar boletines de prensa, a generar, a poder trabajar 
con los medios tradicionales tarnbién que, se que lo está haciendo, pero reforzar el trabajo 
en radio, television y los medios digitales para difundir de manera clara, concreta y correcta 
lo que se está tratando en esta ordenanza. 

Porque, lastirnosarnente, señor Alcalde, existe una pequena distorsiOn afuera, ante el 
ciudadano, nosotros podemos tener claro el tema, pero si es necesario permitir que el 
ciudadano tenga clara también esta situación para evitar que se trastoque el tema que 
realmente se está tratando. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Yo entiendo, pero los tiempos 
administrativos corren ,SI? Y los tiempos administrativos corren cuando no hay una 
afectación de ningt1n tipo, que se lo comunique a la ciudadanla me parece perfecto y 
cofTecto, pero en este caso, no hay afectaciones de ningi1n otro tipo. 

Concejal Gab FalconI, tiene la palabra. 

Ing. Gab FalconI; pregunta: Gracias nuevamente, señor Alcalde. Yo quisiera elevar a 
consulta jurIdica lo siguiente: Una vez que Ia ordenanza está ya publicada en el Registro 
Oficial No entra en vigencia ya? ,O no necesariamente? Gracias. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Subprocurador SIndico Municipal; responde: Gracias, 
señor Concejal, no necesariamente, por eso es que estamos estableciendo esa Disposición 
Transitoria que, una vez que publiquemos en el Registro Oficial, es decir, más o menos 
unos quince dIas, piblica en ci Registro Oficial, treinta dIas posteriores recién entra en 
vigencia. Casos ya los hemos tenido, a los que son aqul abogados, el tema del COGEP, por 
decirle, se aprobó y nos tornó seis meses para después que entre en vigencia; entonces, no 
hay ninguna divergencia jurIdica, no hay ninguna antinomia que pueda afectar Ia vigencia 
de esta Ordenanza ,SI? 

Bueno, yo aprovecharla igual esta intervención, o sea, para decirles a ustedes, señores 
Concejales, que lo que ustedes nos están dando es una herrarnienta a nosotros los servidores 
piiblicos, para que nosotros podainos realizar nuestro trabajo de forma adecuada. 

Efectivamente, acá el Concejal Edison Tene ya bo ha manifestado que esto es una 
ordenanza que, incluso, va encaminado a Ia protección de los comerciantes del canton 
Riobarnba para que evitemos que los comerciantes que vengan de otras ciudades, 
establezcan que bajo Ia patente o bajo el amparo de la patente ya tienen su permiso para 
ejercer su actividad aquI y que, nosotros corno funcionarios, Ia Dirección de Control, se 
pueda atar de manos para que no pueda intervenir, no pueda ejercer su control de forrna 
adecuada. 

Entonces, yo si les pido que tomen esa consideración, señores Concejales, señora 
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Vicealcaldesa, todos los concejales aqul presentes, para que nos puedan dar estos 
mecanismos, no solo a Ia Dirección de Control Municipal, sino a Ia Dirección Financiera, a 
Las diferentes direcciones administrativas, señores Concejales; eso es todo, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Señores Concejales, yo, primero al 
Concejal Patricio Guaranga, le solicito que cuarenta y cinco dIas es demasiado, no más de 
quince dIas a partir de Ia vigencia; si es que se va a demorar quince dIas más o menos en el 
Registro Oficial, más quince dIas de comunicación que darlamos desde, inmediatamente, ya 
podrIamos, ya estarlamos cumpliendo los treinta dIas. 

Pero quiero hacer una reflexión porque el trabajo del Concejo tiene que ser coherente, para 
Ordenanzas de Contribiición Especial de Mejoras, para Ordenanzas de Contribución 
Especial de Mejoras, no se pidió esta socialización y para esta Ordenanza que no tiene 
cambios sustanciales si se pide una socialización; o sea, yo realmente me empiezo a 
preocupar en Ia concordancia de las acciones; o sea, se aprobó, el Concejal Rafael Quito 
presentó estas ordenanzas y fueron aprobadas en Concejo y esta 51 grababan ,No? Porque 
es asI to que se debIa hacer. 

Concejal Wanderberg VillamarIn, tiene Ia palabra, perdón, Concejal Patricio Guaranga, le 
solicito, si me permite modificar, que usted mod ifique pues, acoja Ia sugerencia que sean 
quince dIas a partir de Ia vigencia. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Bueno, todo depende del cronograma de socialización, si 
es que arrancamos desde el dia de mañana, podrIamos arrancar de manera inmediata, que se 
completen los treinta dIas, que se nos presente el cronograma de socialización para nosotros 
también poder asistir y hacer ci acompañamiento del caso. Igual el caso, no existe 
incremento de to que serian impuestos para Ia ciudadania y eso estamos claros. 

La Ordenanza no va a cambiar significativamente y más que nada lo que necesitamos es 
Ilegar a Ia ciudadanla para que ellos tengan conocimiento, el vasto conocimiento de saber 
qué es lo que estamos aprobando, nada más, serIa entonces quince dias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Quince dias, gracias. Por favor, pónganle 
quince dIas. Concejal Wanderberg Villamarin. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Gracias señor Alcalde, yo quisiera entender aigo 
y Ia discuipas, o sea, yo no estuve ayer en el taller, estuve, no apagando un incendio, sino 
dialogando con los comerciantes de La Condamine, pero para eso es el taller pues, para eso 
estuvieron ayer en el taller todos, me supongo que estuvieron y dan sus criterios, señor 
Alcalde. Y quiero entender, no hay modificaciones, no se sube los impuestos, perfecto, está 
bien que de Comunicación aqul tiene que atacar, en el buen sentido de Ia palabra, si no 
distorsionan todo, atacar Ia información. 

Pero cada uno de nosotros tenemos pues redes sociales, tenemos gente que estamos 
dialogando todos los dIas; señora Vicealcaldesa, tenemos gente y tenemos amigos, tenemos 
nuestros seguidores, comuniquemos también, no solo los que salimos a territorio, 
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cornuniquernos, sino comuniquemos también estas ordenanzas; o sea, yo digo no, debemos 
comunicar absolutamente todo, no solo lo que hacemos en territorio para nosotros. 

Yo escucho al compañero Gab, les escucho a todos ustedes que ya están ilustrados en el 
taller, que hay ciertos cambios que tieiien que hacer, pero si es una necesidad para los 
comerciantes, para Ia institución, no le veo yo el problema donde podamos nosotros 
aprobar esta ordenanza. Yo siempre les lie dicho, conflo en todos ustedes que cuando 
vienen a los talleres dan SUS objeciones, dan sus puntos de vista y cada uno como 
presidentes de comisiones, como habló Gab Falconi, que es necesario esta ordenanza, con 
estas disposiciones; entonces, yo, personalmente, debemos agilitar los procesos que no 
están en contra de Ia ciudadania. 

Señor Alcalde, antes de mocionar, yo quisiera que nuevamente y por algo es Ia democracia, 
porque esa es Ia participativa ,Hay algün artIcubo o algo que se esté tocando eb bolsilbo de 
los comerciantes o algo que esté en contra de elbos? Porque de no ser asI, yo no tengo 
problema en mocionar. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: No, señor Concejal, no hay nada que 
genere unas nuevas tasas o valores. 

Tlgo. Wanderberg VillamarIn; dice: Entonces, señor Alcabde, salvo mejor criterio, aqul 
hay que tomar decisiones; yo, como dije, yo no vine a caer bien mal a uno a otro y tienen 
dos probbemas, que les pase 0 0 les pase, igual me da a ml. 

Yo mociono que se apruebe esta Ordenanza que Regula el Control de Recaudación de 
Impuestos, de Patentes Municipales Enfocando en Ia Reactivación EconOrnica del Canton 
Riobaniba, en segundo debate. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Apoyo La moción. Señor Secretario, proceda 
a tomar votación. Pongo en su consideración, por favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: En su 
consideración, señores Concejales, Ia Exposición de Motivos. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Se pone en su consideración, si no hay 
observaciones se da por aprobado. Se da por aprobado. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: En su 
consideración Ia parte Considerativa de Ia Ordenanza. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: En su consideración, señores Concejales, si 
no hay observaciones se da por aprobado. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: En su 
consideración el titubo: La Ordenanza reformatoria a Ia Ordenanza 019-2020 que regula Ia 
determinación, control y recaudaciOn del impuesto de patentes municipales enfocado en la 
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reactivación económica del canton Riobamba. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: En su consideración, señores Concejales, si 
no hay observaciones, se da por aprobado. 

Concejal Rafael Quito, tiene Ia palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Señor Alcalde, no sé si podemos revisar el articulo nueve 
nomás, señor Alcalde, más por observación. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: PermItarne solo lo señalo: En su 
consideración, señores Concejales, el articulado. 

Concejal Rafael Quito, tiene Ia palabra. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Señor Alcalde, no sé si podrIamos dar Ia lectura, el articulo 
nueve de Ia ordenanza que estamos tratando, señor Alcalde, con su venia se dé Ia lectura a 
través de Ia secretarla. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Antes de ir a lo señalado por usted, vamos 
a términos con el tema del tItulo, señor Concejal. Si, si deberIa ser eliminada Ia parte final 
que era planteada en Ia medida en que esta Ordenanza fue pensada para época de pandemia. 
Realice Ia corrección, señor Secretario y dé lectura, por favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: La Ordenanza 
quedarla de Ia siguiente forma: TItulo de Ia Ordenanza "La Ordenanza Reformatoria a Ia 
Ordenanza 019 que Regula Ia Determinación, Control y Recaudación del Impuesto a las 
Patentes Municipales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señor Procurador, dé Ia explicación juridica 
respecto a los cambios en el tItulo. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Subprocurador Sindico Municipal; expone: Señores 
Concejales, esta Ordenanza se llama Ordenanza Reformatoria a Ia Ordenanza 019 que 
reforrna a La Ordenanza como se denorninaba antes; entonces, en el artIculo uno está 
estableciendo qué se elimina, qué se elimina enfocada a Ia reactivación económica; y, en el 
inciso final del artIculo uno está estableciendo córno se denominarla Ia actual Ordenanza 
que quedaria como Ordenanza que Regula Ia Determinación, Control y Recaudación del 
Impuesto de Patentes Municipales en el canton Riobamba. 

En este caso, se elimina enfocada a Ia reactivación económica, señores Concejales y señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Entonces, si no hay observaciones quedaria 
como está el tItulo. Al no haber observaciones, se aprueba el Titulo. 
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Se pone en su consideración el Articulado, por favor, tome en cuenta la aclaración 
solicitada por ci Concejal Rafael Quitio; señor Procurador, una explicación a! respecto. 

Abg. Edison Rosero Acosta, Subprocurador SIndico Municipal; expone: A ver, en Ia 
actual reforma se está estableciendo que se agrega como inciso, como tercer inciso en ci 
artIculo catorce, el texto; entonces, en el artIculo catorce, reflérase: "Determinación por 
declaración de sujeto pasivo"; se agrega como tercer inciso lo siguiente: "La declaración asI 
efectuada es definitiva y vinculante para el sujeto pasivo, pero se podrá rectificar errores de 
hecho o de cálculo en que hubieran incurrido dentro del año siguiente a la declaración 
correspondiente dcl ejercicio fiscal en curso". 

Este articulado reflérase a que las declaraciones que hacen o hacIan o que realizaban las 
personas, antes las modificaban de forma aleatoria, lo que afectaba a los ingresos 
municipales; entonces, estas sustitutivas, iinicamente, actualmente, se van a poder realizar 
en el año subsiguiente al ejercicio fiscal en curso de Ia declaración realizada. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Señor Concejal, yo doy una explicación en 
términos sencillos. DifIcilrnente ci Municipio devuelve lo recaudado, señor Concejal Rafael 
Quitio, difIcilmente el Municipio ha devuelto lo recaudado, lo que estamos poniendo es un 
texto que, básicamente, le permita at Municipio dentro de un tiempo razonable que es un 
año, el aflo del ejercicio fiscal, para que, como dicen "Lagarto que come, no vomita" que 
pueda devolver lo que de pronto fue mal calculado, eso es el artIculo nueve. 

Concejal Rafael Quito tiene Ia palabra. 

Salida del salon de sesiones, concejal Micaela Lema, siendo las 181150. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Señor Alcalde, entonces era al artIculo diecisiete era, señor 
Alcalde, at inciso dos o al segundo inciso. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Me puede repetir, por favor, señor 
Concejal. 

Abg. Rafael Quitio; dice: La propuesta a! artIculo nueve y a! sustituido el artIculo 
diecisiete, a! inciso segundo, por favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Señor Secretario, pongalo en Ia pantalla. 

Concejal Rafael Quito, podrIa, por favor, exponer su preocupación, para poder dar una 
rcspucsta. 

Abg. Rafael Quitio; indica: Si Ic damos Ia lectura al inciso dos, es porque dejaba suelto 
donde manifiesta que Ia base imponible declaradas por el sujeto pasivo podrán ser 
contrastadas con las declaraciones que ci contribuyente haya reaiizado en otros canales 
oficiales, debiendo considerarse Ia niãs alta para los términos de cálculo. 
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Entonces, quisiera aportar que ahI, que quede con el SRI porque a donde se paga el 
impuesto es al SRI, no pagamos a otra dependencia, sino, Ia declaración se hace al SRI. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; senala: Por favor, señora Directora Financiera, por 
favor. Si, señora Vicealcaldesa, con micrófono, por favor. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Gracias, señor Alcalde. Yo tengo solo una 
pequeña observación; en este momento que estamos revisando el documento, tanto que 
tiene el señor Subprocurador y los documentos que nosotros tenemos, no tenemos 
concordancia, nosotros tenemos el documento que dice artIculo nueve de La propuesta y 
dice: "Agréguese en el artIculo diecisiete el siguiente literal", es Ia documentación con Ia 
que nosotros trabajamos. 

Pero el señor Subprocurador tiene en el artIculo nueve de Ia propuesta dice, hace referencia 
al artIculo doce de Ia Ordenanza que estarnos reformando; entonces, no tenemos nosotros La 
documentación actualizada para poder.. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: No, si tienen actualizado, en Ia que ustedes 
tienen es Ia que se está trabajando, por favor, revise con el señor Subprocurador. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; comenta: Procedo a 
darles Ia explicación al respecto; nosotros hicimos una convocatoria conforme a Ia 
normativa, el dia lunes, como nos correspondIa, con cuarenta y ocho horas de anticipación. 
El dIa de ayer en Ia tarde se reaLizó un taller, en el cual, salieron algunas observaciones. 
Esta propuesta nos ha hecho Ilegar Ia Dirección Financiera el dIa de hoy, con los resultados 
ya incorporados del taller que ustedes realizaron el dIa de ayer, por eso se les está poniendo 
a consideración esta información. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Gracias, señor Alcalde. Señor Secretario, 
parece que no me pude explicar bien, en el documento que nosotros tenemos para Ia 
propuesta a La reforma de Ordenanza se va haciendo alusión a ciertos articulos que van a ser 
reformados Verdad? La ordenanza usted ya la corrigió, Ia verificó y se hicieron los 
cambios necesarios; nosotros seguimos haciendo referencia a Ia propuesta que dice: 
Articulo nueve, el artIculo nueve no puede cambiar del artIculo que se va a reformar en Ia 
Ordenanza vigente. 

Entonces, no estamos teniendo el mismo documento con el señor Subprocurador, yo creo 
que usted, ya pudimos corroborar con los documentos. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Señor Secretario, el docurnento que se 
encuentra colocado en pantalla, es el documento ,Posterior al taller? 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; comenta: Posterior aL 
taller. 

Arq. John Vinueza Salinas, AlcaLde; expresa: Posterior al taller, listo, es el posterior al 
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taller, ci documento que tiene ci Subprocurador es el que está en pantalla, ya, ci documento 
que tiene Ia señora Vicealcaldesa es el original con Ia convocatoria a Ia Ordenanza, si, 
señora Vicealcaldesa, doy una breve explicacion. 

Señor Procurador, tiene ei documento que está en pantaila, ci documento que está en 
pantalia es ci mismo que tiene el Subprocurador, si, es el resultado del taller y por eso hay 
variaciones. 

El docuinento que ustedes tienen, es ci documento que les llegó por convocatoria y ahi 
están las diferencias; es decir, se puede hacer liegar para este momento, entiendo que ya les 
hicieron liegar ci documento del taller O no? Pero ese fue ci del taller; sc está revisando y 
niodificando, ya, eso es. 

Por favor, señora Directora Financiera; por favor, Concejal Wanderberg VillamarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Con todo ci respeto, señor Alcalde, si hay esta, 
no digamos faita de información, pero con lo nuevo que está, en aras de que se liaga las 
cosas corno se tienc que hacer, no digo que está mal, que se rectifique, se añada lo quc se 
tiene que añadir, y creo está una predisposición, ante ci documento y usted pueda liamar 
una, un, o receso o una extraordinaria, para tener todos y que sc haga en esta semana 
mismo. 

o sea, tener una cxtraordinaria solo para tocar este punto directamente y tener todos, 
porque veo ya más molestias y ci asunto es estar todos, todos estar en un buen punto, ya 
como queda son las, esto Ia noche, no les ha liegado Ia información, después dicen que nos 
liegaron este momento y mejor, salvo mejor criterio de todos, tocar solo este punto, Ilame 
una extraordinaria ci dIa mañana o vicrnes. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Concejal, yo considero, acojo su 
sugerencia, considero que podrIa dar un receso, solo quisiera que explique Ia señora 
Directora sobre ci punto mencionado; de todas maneras, si hay que explicar que al haber 
diferentcs valores, UflO que se declara por aqui, porque hay, justo es lo que qucremos 
resolver, que exista unidad en Ia información quc los contribuycntes hacen, es regular las 
cosas, por favor, cs posibie poner ci nombre SRI, como ha señalado ci Concejal Rafael 
Quitio, de manera tail coherente y clara. 

Ing. Jessica Guamán, Director de Gestión Financiera; expone: Si, señor Alcaide, sí Ic 
podrIarnos colocar; sin embargo, si quiero hacer énfasis que también sc debe haccr todos 
los mcdios de verificación como ci SERCOP, pero si lo podrIamos colocar porquc con ci 
crucc dc información quc tcndrcmos con ci SRI, nosotros podrIamos obtener los vaiorcs 
reales de las deciaraciones de los contribuycntcs. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; expresa: Listo, por favor. Deciaro un rcccso de Ia 
sesión por no más de dicz minutos. 
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Se suspende Ia sesión siendo las J9H06. 

-- a SaIinas 
ALC DE i TON RIOBAMBA SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Tiga. Maritza DIaz DornInguez 
VICEALCALDESA DEL CANTON RIOBAMBA 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 18H55. 

Reingresa al salon de sesiones el concejal Carlos Aulla, siendo las 19H00. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala Ia sesión siendo las 191106. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Declaro reinstalada La sesión, si por ahora 
no hay más observaciones, voy a suspender esta sesión hasta el dIa viernes, no, perdón un 
segundo. Entonces, suspendo Ia presente sesión para el dIa viernes a las ocho de Ia mafiana, 
muchas gracias, una buena noche. 

Vqm/Rtj/Kbc/Vlc/Vgv 
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ACTA DE LA REANUDACION DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE RIOBAMBA DEL 06 DE MARZO DE 2024, REALIZADA EL 
VIERNES 08 DE MARZO DE 2024. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde del cantOn Riobamba; se instala la 
reanudación de Ia sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en este viernes ocho de 
marzo del dos mu veinticuatro, a las 08H00, con Ia presencia del Abg. Carlos Aulla, Tlga. 
Maritza DIaz, Ing. Gab Falconi, Ing. Patricio Guaranga. Tlgo. Celso Rodriguez, Ing. 
Nancy Santillán, Abg. Edison Tene, Tlgo. Wanderberg VillamarIn. 

Actáa el Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo. 

Abg. Byron Almeida Villena, Procurador SIndico Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Saludos cordiales, muy buenos dias 
vecinos de Ricpamba, este lugar tan bonito. Vamos a dar el dIa de hoy, a generar La 
reanudación de Ia sesión ordinaria del Concejo Municipal Autónorno Descentralizado del 
canton Riobamba. 

Como siempre, un saludo a los vecinos y vecinas de Riobamba, pero especialmente un 
saludo arnable, cordial y más que nada respetuoso a las mujeres de Riobamba y del mundo 
en general por Ia lucha que se viene dando en favor de una equidad y de una necesidad 
urgente de que disminuyan estos actos de violencia que todavIa golpean a las sociedades, 
en donde el cam mo está por encontrar Ia igualdad de oportunidades, por ahi va el camino. 

El dia de boy doy un saludo a las vecinas de Riobamba, a las señoras y señores Concejales 
a quienes hacen su lucha polItica todos los dIas, a los ciudadanos presentes, a los vecinos y 
vecinas que se encuentran en las redes sociales y que nos escuchan a través de Radio 
Ciudad 106.5 FM. 

En atención a Ia reanudación de Ia convocatoria Nro. 012-2024, previo a declarar Ia 
reanudacjOn de Ia presente sesión, señor Secretario, solicito se sirva constatar el quorum 
correspondiente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; manifiesta: Señor 
Alcalde. buenos dIas; señora Vicealcaldesa, buenos dias; señorita Concejal, buenos dIas; 
señores Concejales, buenos dIas; pibIico en general que nos acompaña, funcionarios 
municipales, buenos dIas; igual a las personas que nos yen a través de los medios de Ia 
municipalidad, buenos dIas. 

Procedo con lo solicitado, señor Alcalde. Concejal Carlos Aulla. 
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Abg. Carlos Aulla; expresa: Señor Alcalde, señor Secretario, cornpañeros Concejales, a 
todos los presentes y con ese saludo reverente a todas las mujercitas, buenos dIas. Presente 
para esta sesión. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Maritza DIaz. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; saluda: Muy buenos dIas, señor Alcalde; companeros 
Concejales; compañera Concejal; a las compafleras que nos acompañan aqul en este dIa, a 
todas nuestras amigas que nos yen por los diferentes medios; y, a toda Riobamba quiero 
enviar un saludo a todas nuestras mujeres valientes, trabajadoras, niñas, jóvenes 
profesionales, un saludo en nuestro dIa, un abrazo fraterno, rnuy buenos dIas. Presente 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Gab Falconi. 

Ing. Gab FalconI; expresa: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, compañeras, cornpañeros 
Concejales, Funcionarios Municipales, piiblico presente, muy buenos dIas y el respectivo 
saludo y Ia felicitación a cada una de ustedes, estimadas mujeres, por conmemorarse este 
dIa tan especial y tan histórico. Presente, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: Concejal Patricio 
Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; manifiesta: Señor Alcalde, muy buenos dIas; el saludo ferviente a 
todas las mujeres, al divino tesoro que tenemos, a nuestras madres, hermanas, amigas, a 
nuestras compañeras concejalas, Nancyta Santillán, Maritza, a nuestra Vicealcaldesa, que 
Dios Ia bendiga, que tenga tin bonito dIa. Presente para Ia reunion, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretarlo General de Concejo; menciona: Concejal 
Celso Rodriguez. 

Tlgo. Celso Rodriguez; expresa: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, cornpañeras 
Concejalas, cornpañeros Concejales, a las damitas, señoras, señoritas que nos acompañan el 
dIa de hoy, un cordial saludo en su dIa, buenos dias. Presente, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; saluda: Señor Alcalde, companeros Concejales, cornpañeros 
municipales, todos los que se encuentran aquI, muy buenos dIas; este dia quiero darles tin 
saludo especial a todas las mujeres, porque vamos en Ia misma lucha, porque sabemos que 
nuestra voz es escuchada hoy en dIa y tenemos que seguir en ebb. Presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: Concejal Edison 
Tene. 
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Abg. Edison Tene; dice: Qué gusto saludarle, señor Alcalde, compañeros Ediles, un saludo 
rnuy cordial a todas las mujeres que dia a dIa luchan y forjan su vida para sacar adelante a 
nuestro territorio ecuatoriano; un saludo a mi madre, una persona luchadora que desde ya 
está haciendo sus cosas para Ia yenta del hornado, de todo corazón, marni te quiero mucho, 
a mis hermanas, a toda mi familia, a todas las mujeres del mundo mundial, un feliz dIa. 
Presente, señor Secretario. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Wanderberg Villainarin. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; manifiesta: Señor Alcalde, muy buenos dias; señores 
Concejales, muy buenos dIas; estimadas damitas, voy a, aqul viene el Grinch de las cosas. 
No soy, no creo mucho en este dia porque los 365 dIas están ustedes presentes, todos los 
santos dIas y todas las horas están presentes en construir una sociedad rnás justa; por eso 
digo a veces en el Grinch, porque para ml una fecha especial no marca el olvido de muchos 
de 364 dIas y solo este dIa se golpean el pecho; asi que, para ml, hoy mañana y siempre, 
feliz dia a ustedes. Presente. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Señor Alcalde, 
me permito informar que mediante memorando Nro. GADMR-CC-2024-664-M, el 
concejal Rafael Quitio presentó excusa para La presente sesión; de igual forma, mediante 
memorando GADMR-CC-2024-676-M, Ia concejal Micaela Lema presentó excusa a Ia 
presente sesión 

También me permito informar que contamos con el quorum correspondiente, para poder 
dar por instalada Ia presente sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, señor Secretario, doy por 
reinstalada La presente sesión; por favor, dé lectura al punto del orden del dIa que 
corresponde continuar su tratam iento. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: Señor Alcalde, 
nos corresponde tratar el punto niimero: 

6. Ordenanza en discusión. 

Segunda Discusión de la Propuesta de Ordenanza que regula Ia determinación, 
control y recaudación del impuesto de patentes municipales, enfocada en Ia 
reactivación económica en el canton Riobamba. 

Señor Alcalde, nos permitimos informar también que por un error de tipeo no se hizo 
constar en la convocatoria para esta reanudación que esto es una reformatoria a Ia 
Ordenanza 019-2020. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Gracias, señor Secretario, por favor, 
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continuemos con Ia discusión de Ia Ordenanza. Señor Secretario, le agradezco haga un 
resumen de 10 actuado en Ia presente sesión. 

Abg. Ramiro Vailejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Señor Alcalde, 
dentro del punto del orden del dIa en Ia sesión del dIa miércoies, se dio por conocida, puse 
en conocimiento de los señores concejales ci proyecto de Ordenanza; este proyecto de 
Ordenanza fue analizado, fue puesto en consideración, existió una moción presentada por el 
concejal Wanderberg VillamarIn para Ia aprobación del proyecto de Ordenanza, el mismo 
se puso en consideración de conform idad con lo que nos indica Ia norma. 

En Ia Exposición de Motivos, no hubo observaciones; en Ia parte Considerativa, no hubo 
observaciones; en ci Articulado, se presentaron dos observaciones: En el artIculo 9.- se 
solicitó que se incluya el nombre de Servicios de Rentas Internas y se modifique Ia 
Disposición Transitoria y en esta Disposición Transitoria se hizo constar que, durante 
quince dIas, luego de aprobada Ia Ordenanza, se socializará y a partir de eso entrará en 
vigencia. 

Hasta aquI estaba Ia discusión, to que corresponderla es definir los artIculos y someter a 
votación, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Por favor, señor Secretario, incluya en Ia 
asistencia al concejal Alberto Ganán. Concejal Wanderberg Villamarin, tiene Ia palabra. 

Tlgo. Wanderberg Villamarin; actüa: Señor Alcalde, quisiera retirar Ia moción ya que 
hubieron algunos cambios y deberla mocionar diferente ya con los cambios; asI que. si 
tengo apoyo retiro Ia moción. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Por supuesto, señor Concejal; señores 
Concejales, en su consideración el texto ya final de Ia Ordenanza. 

Se requiere retirar ci apoyo a Ia moción, listo, entonces se encuentra retirada Ia rnoción. 
Señores Concejales, concejal Patricio Guaranga tiene La palabra. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Gracias, señor Alcalde. Estábamos en Ia revision del 
articulado, quedamos en el artIculo 9, justamente, supongo que deberlamos terminar La 
revision de los artIculos y las disposiciones, por favor, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Señor Secretario, dé lectura a los diferentes 
artIculos. Esperemos, por favor, que se va a proyectar en pantaila. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Señor Alcalde, me 
permito informar que La observación del concejal Quitio, estaba dentro del articulo 12.-, no 
artIculo 9.- como lo referl hace un momento, en ci segundo inciso donde dice: 

ArtIculo 12.- Agreguese en el artIculo 17 ci siguiente literal e inciso siguiente: 
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"d) Para las personas que tengan como actividad el aiquiler de bienes inmuebies, Ia base 
imponible será caiculada en base al canon de arrendarniento anual; Las bases imponibies 
declaradas por ci sujeto pasivo, podrán ser contrastadas con las declaraciones que ci 
contribuyente haya realizado ante el Servicio de Rentas Internas, debiendo considerarse Ia 
rnás alta para los términos de cálculo." 

Lo que se estarla incluyendo es ci nombre "Servicio de Rentas Internas". 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicaide; schaia: En su considcraciOn, señores Concejales. 
ArtIculo 12, se hizo una aclaración, estimada señora Vicealcaidesa, que ci artIculo en 
mención que se estaba analizando no es ci 9, sino el 12; por eso está presentado en pantaila 
el artIculo 12.-. En este articulado lo que sucede es que ci concejal Rafael Quitio solicitó 
que se incluya la paiabra SRI o Servicio de Rentas Internas. 

En su considcración, señores Concejales, si no hay observaciones se da por aprobado, se da 
por aprobado. 

Tiene Ia palabra, concejal Nancy Santilián. 

Ing. Nancy Santilián; indica: Señor Aicalde, por favor, que en ci artIculo quc ie estamos 
aurnentando se retire "Debiendo considerarse ia más aita para los térrninos de cáicuio" 
porque ya está dentro de io que se pone del SRI. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcaide; sefiala: Si, ya no es diferentes instituciones, sino que 
es directamente con ci Servicio de Rentas Internas, con Jo cual, yo considero tanibién 
correcto, por favor, haga esa corrección en texto de Ia Ordenanza. 

Abg. Ramiro Vailejo Mancero, Secretario General de Concejo; dice: Por favor, en ci 
tipeo de Ia Ordenanza que Ic eiirninen toda Ia parte en ci artIculo 12, a partir de Ia coma, 
"Debiendo considerarse Ia más alta para Los términos de cáicuio" y serla solo en término 
singular "Podrá ser contrastada con Ia deciaración quc ci contribuycntc haya realizado ante 
ci Servicio de Rentas Internas". 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; seflala: En su consideración, señores Conccjaies. Si 
no hay observaciones, se da por aprobado. 

Abg. Ramiro Valiejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: El siguiente 
artIculo que estaba con una observación, era Ia Disposición Transitoria, por favor. 

Disposición Transitoria Unica.- La prcscnte Ordenanza entrará en vigencia 15 dIas 
postcriores a su pubiicación en ci Registro Oficiai, con Ia finalidad que en coordinación 
cntrc la Dirección de Gestión Financicra, Dirección de Gcstión dc Coniunicación y ci 
subproccso de Participación Ciudadana, se encargarán de La promoción y difusión a través 
de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes sociales, organizaciones de 
talIeres o cuaiquier otra forma de sociaiización masiva dci contcnido de Ia presente 
Ordenanza a los ciudadanos. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: En su consideración, señores Concejales. Si 
no hay observaciones, se da por aprobado, se da por aprobado. 

Señor Secretario, Disposición Final. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; lee: Disposición Final. 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgacion en el Registro 
Oficial sin perjuicio de su publicación en Ia página web institucional y Gaceta Municipal. 

Hago una explicación, por favor, respecto a Ia Disposición Final. 

Esto quiere decir que a partir de Ia promulgacion, coino determina la Ley, a partir de Ia 
promulgacion en el Registro Oficial, esta Ordenanza ya entraria en vigencia, pero el mismo 
cuerpo de Ia Ordenanza nos dice que Ia aplicabilidad de Ia Ordenanza, será a partir de los 
15 dIas posteriores a esta publicación en el Registro Oficial y de ahi ya podrIa esta 
Ordenanza aplicarse, caso contrario, los 1 5 dIas previos no habrIa todavIa una aplicación de 
Ia Ordenanza; y, en estos 15 dias tiene que generarse toda Ia socialización, por eso no existe 
una contradicción en el texto. 

Por favor, para que me ayuden cambiándole el tipeo de Ia Ordenanza para aclararles a 
todos, seria: "La presente Ordenanza se aplicará 15 dIas posteriores a su publicación". 

Hasta ahi. 

Ingresa a Ia sesión el concejal Alberto Ganán siendo las 081151. 

Arq. John Vinueza Salinas, Akalde; señala: Concejal Celso Rodriguez, tiene Ia palabra. 

Tlgo. Celso Rodriguez; expresa: Gracias señor Alcalde. Si, se ha podido tin poquito 
revisar Ia parte de los articulados, señor Alcalde, y Ia verdad, nosotros o en su niornento 
cuando habia sido reformada esta Ordenanza por época de pandemia que estábamos 
pasando y atravesando toda Ia ciudad. todo el pals, todo el mundo entero, se habia 
reformado esta Ordenanza. 

Pero si nos cabe también recalcar, señor Alcalde, que en ninguno de los articulados se está 
tomando en consideración lo que es el RIMPE, se está cambiando solo del RUC, del RISE 
que, ya no existe, al RUC, pero no existe Ia otra metodologia que Ia ciudadanla o los 
comerciantes puedan sacar que serla el RIMPE. Hasta ahi, nada más, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Señora Vicealcaldesa, tiene La palabra. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Muchas gracias, señor Alcalde, yo tengo 
una observación aqul, dado que Ia ciudadania tiene una confusion bastante grande sobre el 
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tema de esta reforma de Ordenanza que si es necesario tener una socialización de ser el 
caso de que hoy se apruebe Ia reforma, yo sugerirla, que en La Disposición Unica 
Transitoria se cambie: "La presente Ordenanza se aplicará 30 dIas posteriores a su 
aplicación": hasta tener una socialización bastante efectiva con los ciudadanos, dado que 
por el momento se encuentra con una tergiversación de lo que corresponde a esta 
Ordenanza. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señora Vicealcaldesa, le recuerdo un poco el 
diálogo y Ia discusión que se tuvo La tiltima sesión. Hasta que esta Ordenanza entre en 
vigencia pasarán a! menos 15 dIas, rnás los 15 dIas que se señaian en Ia Disposición Unica, 
al menos serán 30 dIas para Ia aplicación de Ia Ordenanza, Ordenanza que es necesaria para 
poder regular las actividades en Ia ciudad de Riobamba, las actividades, no impuestos, eso 
no existe. 

No existen iiuevos impuestos para nada, Ia Ordenanza y como toda Ordenanza, en realidad, 
porque a mi criterio, esta Disposición ni siquiera hace falta, pero por tranquilidad de Ia 
ciudadanla, de los ciudadanos que han venido al Concejo, porque hay muchos ciudadanos 
que no han venido porque están tranquilos con esta Ordenanza, eso tarnbién hay que tenerlo 
claro y 51 es necesario que se pueda aplicar Ia Ordenanza, el dejarle a 30 dIas, más 15 dIas 
dcl Registro Oficial, son ya 45 dIas y esto en tiernpos fiscales si genera complicaciones. 

Respecto a lo señalado por el Concejal Celso Rodriguez, me parece pertinente Ia 
observación y es necesario que se dé una forma más general de acuerdo a los mecanismos 
de recaudación o a las herramientas de recaudación que tenga ci SRI y no solarnente el 
RUC. Por favor, señor Secretario. 

Abg. Rarniro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: Haciendo una 
aclaración respecto de Ia observación del señor Concejal, para información de todos, nos 
está diciendo el artIculo 5, nos está poniendo los requisitos. En los requisitos nos pone: 

a) Forinuiario de Registro de Patente, que eso es otorgado por el Municipio; y, 

b) Gertificado o historial del RUG. 

En el RUG no sale Ia modalidad que tiene, ci RUG dice, modalidad RIMPE o modalidad 
Contribuyente Normal. Entonces, ahI ya sale especificado el certificado del RUG. El RUG 
es para todos ci mismo; entonces, lo que estarnos pidiendo es un certificado de RUG, Ia 
modalidad, si flO está obligado a Ilevar contabilidad, si es que es metodologia RIMPE o 
cuaiquicra de las formas que pueda generarse ci SRI, esto ya consta dentro del RUG; 
entonces, no habrIa Ia necesidad de aclarar esa parte. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Perfecto. Tiene La palabra, Goncejal Gab 
FalconI, luego de lo cual, voy a declarar un breve receso por favor, para que tenga Ia 
ciudadania, doña Garmita, nuevamente la palabra en este proceso democrático de 
aprobación de legislación en el canton Riobamba. 
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Tiene Ia palabra, concejal Gab Falconi. 

Ing. Gab FalconI; actáa: Gracias, señor Alcalde. Yo quiero hacer una pregunta con un 
ejemplo: Qué sucede si, por ejemplo, yo tengo mi negoclo normal y ya pagué Ia patente de 
este año? ,Desde cuándo va a entrar en vigencia? Entendemos ci cobro ya, como tal, de 
esta nueva Ordenanza, no la Ordenanza, sino el cobro. 

Por ejemplo, si yo ya to pagué en el mes de, el primero de marzo, hablemos asI ,No es 
cierto? Y si es que esta Ordenanza se aprueba ,Cuál va a ser Ia modalidad? Va a ser Ia 
nueva o se va a esperar al aflo 2024? Que es una duda también que tiene Ia ciudadania. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflata: Ya, Concejal, no hay vigencia de un nuevo 
cobro porque no hay nuevo cobro. Simplemente, esta es una Ordenanza que aciara vacios 
legates, digamos ,Sl? Y terminologia, no hay, no hay nada, nada, nada más de eso, no hay 
cambios sustanciales en un impuesto que se ha cobrado toda Ia vida, digámosbo asI, en el 
pals, no es un nuevo impuesto que imponga ci Municipio. 

Eso ya lo aclaramos Ia otra vez, creo que quedó bastante, bastante claro, que esto no es para 
nada un nuevo impuesto, es simple conceptuaiización, simple conceptualización. Si, apenas 
se dé vigencia, entre en vigencia esta Ordenanza bo que vamos a tener es que Ia Ordenanza 
va a tener solo dos requisitos. 

Actualmente Cuántos requisitos tiene? Siete requisitos o cuatro requisitos; con Ia nueva 
Ordenanza va a tener dos requisitos, de hecho, uno, porque el uno es ci formulario y el otro 
es el RUC, a veces uno se preocupa al contrarlo, cuando es algo bueno, de verdad ,Sl? 
Entonces, es eso, entrarla en vigencia dentro de aproximadamente treinta dias Ia 
disminución de requisitos para poder solicitar Ia patente y pagar lo que siernpre se ha 
hecho. 

Ing. Gab Falconi; pregunta: Gracias. Y Ia otra consulta que queria hacerie que también 
está preocupada Ia ciudadania es ,La patente se Ia va a renovar mensualmente? No? o 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; pregunta: No, anualmente, es anual, es iguai que 
siempre. 

Ing. Gab Falconi; dice: Correcto, gracias, señor Aicaide. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Declaro tin receso de 3 minutos, por favor, 
para que podamos escucharle a Ia ciudadana a quien ya Ic escuchamos, to recuerdo, en Ia 
primera parte de esta sesión, pero que siempre es importante volveria a escuchar. Por favor, 
tiene Ia palabra doña Carmita. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 09H08. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, reinstala Ia sesion siendo las 09H18. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Declaro reinstalada Ia presente Sesión, 
Concejal Edison Tene, tieiie La palabra. 

Abg. Edison Tene; cornenta: Señor Alcalde, muchIsirnas gracias por darme la palabra, se 
ha aclarado y creo que los comerciantes se van tranquilos, han escuchado muy bien sus 
palabras y las palabras de los compafleros, pero yo si debo decir, yea, se ha hecho un 
probLema tan grande y las personas que manifestaron ese problema no vienen el dIa de hoy 
a Ia sesión. 

Qué pena, que pena por mis compañeros Concejales, pero bueno, aqul estamos para dar Ia 
cara y sobre todo servir a nuestra ciudad de Riobamba. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Concejal Wanderberg VillamarIn. Concejal 
Carlos Aulla, tiene La palabra. 

Abg. Carlos Aulla; actha: Gracias, señor Alcalde, solamente una situación y creo que es 
parte de las explicaciones que han faltado a Los ciudadanos, creo que en el tema contable 
tarnbién era importante y por eso se habla siempre de capacitar, de socializar, porque en el 
caso incluso del RIMPE que se catalogarla para los vendedores ambulantes como un 
negocio popular Ia base va de cero a veinte mil dólares que deberla generar para pagar el 
impuesto y el impuesto más alto en el RIMPE de negocio popular son sesenta dólares al 
año, hablando ya del tema tributario. 

Entonces, esas explicaciones también en ningi1n lado se dice que es mensualizado, son 
ideas erróneas que tiene Ia ciudadanla, pero Si creo que esos temas contables también se los 
tienen que acLarar y tienen que ser parte de esta discusión para que se vayan con Ia idea 
clara. 

Eso es lo que yo querla aportar por lo pronto para Los ciudadanos también que conozcan 
cómo funciona el RIMPE de negocios. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Muchas gracias, Concejal CarLos Aulla, ya le 
doy Ia paLabra Concejal SantiLlán, debo aclarar que, el hecho de que exista una ordenanza 
con las reglas ya marcadas de buena manera, porque lo que estamos haciendo aqul es 
aclarando nada más, es que se pueden generar otro tipo de procesos de diálogo, 
conversación y capacitación. 

Pero si nosotros, por poner un ejemplo práctico, el dia de hoy con Ia actual ordenanza 
iniprimlinos un documento de capacitación, luego ese documento, ese folleto, va a quedar 
obsoleto cuando se apruebe Ia Ordenanza; entonces, hasta para poder hacer procesos de 
capacitación a La ciudadania necesitamos ya tener bien conceptualizado el terna y con eso 
los folletos en Los treinta dias ya serán repartidos, pero con el nuevo orden juridico del 
canton. 
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Concejal Santillán, tiene Ia palabra. 

Ing. Nancy Santiltán; indica: Gracias, Señor Alcalde, solamente una cosita. Dentro de Ia 
Comisión de Emprendimiento siempre se trata de hacer todo los meses capacitaciones, yo 
he dicho püblicamente y tal vez falta una difusión hacia todos los ciudadanos que, cuando 
necesiten averiguar alguna situación, capacitarse sobre algo, to pueden hacer acercándose a 
los diferentes talleres que tenemos dentro del Municipio. 

Y podemos hacer ahI otra capacitación porque es para los emprendedores y todas las 
personas que deseen este tipo de capacitaciones que se hace por to menos una vez at mes, 
en otros casos también se hace dos veces a! rnes en et Centro de Arte y Cultura que queda 
por el Parque Infantil, también siempre se hace por to menos dos veces at mes y estas 
capacitaciones son totalmente gratuitas, no les cuesta absolutamente nada. 

Entonces, si de pronto un grupo de ciudadanos quieren algán tipo de capacitación, se 
pueden acercar, solicitar, y se les puede ayudar con esta capacitación. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Muchas gracias, voy a hacer un Itamado 
a algo que este Concejo to hace, lo digo de menos a más y cada vez más, y es un tema de 
madurez politica. Si estamos generando Ia discusión de un tema, siempre hay Ia posibilidad 
de que alguien Ilame para generar conflicto donde no los hay. 

En esta sesión, tanto en Ia primera como en Ia segunda parte, se generó una preocupación y 
un conflicto de Ia nada porque toda Ia preocupación simplemente era algo que no se estaba 
discutiendo, pero siempre se puede invitar a un actor que genere ese conflicto, asI como 
podemos invitar un actor por preocupación, por desconocimiento por nerviosismo, 
etcetera. 

Si uno quiere bloquear una iniciativa legat, ta discusiOn de una ordenanza, puede invitar a 
cualquier persona a que Ia bloquee y sin ahondarme más hay algunos ejemplos de lo que ha 
pasado en este Concejo en anterioridad, en to i'iltimos tiempos cada vez más hemos 
construido una mesa de verdadero debate jurIdico, en el cual tenemos como resultado 
ordenanzas que están mejorando Ia calidad de vida de los ciudadanos, esta es una de ellas. 

Yo les invito, señores Concejales, a que vayamos hacia el lado, no del discurso fácil que 
puede complicar tas cosas, sino a lo que hemos estado haciendo, análisis de artIculo por 
artIculo, aná!isis de Disposiciones Transitorias, análisis de Ia Exposición Final, de tal 
manera que saquemos un fruto. 

Estamos también el dIa de hoy en Ia conmemoración del Ocho de marzo, están aqul en un 
evento que se va a dar después de esta sesión, tes invito a que demos paso para poder 
continuar con Ia siguiente parte del evento tan bonito que to estamos reatizando aqul en 
Ricparnba. 

Concejal Wanderberg VillamarIn, tiene Ia palabra. 
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Tlgo. Wanderberg VillamarIn; expone: Gracias señor Alcalde, siempre y nunca estará 
por deinás agotar todos los recursos de diálogo, de observaciones, por eso fui yo mismo 
quien solicitó de la manera más respetuosa que se suspenda el punto Ia semana anterior, 
perdón, esta sernana, con tantas reuniones señor Alcalde, y también retire Ia moción. 

Pero es importante, señor Alcalde, también que podamos transmitir y sea más digerible 
para los ciudadanos, a veces hay mucho tecnisimo y muchos no entienden o no entendernos 
también, yo no entiendo, hay ordenanzas que nos ponen unos términos que parecen de Ia 
nasa. Y varnos cambiando, porque hay que ser claros, pero también tenemos que ser 
transmisores nosotros los Concejales, yo a usted le vi reunido en Santa Rosa, yo estuve en 
La Condamine y, como todos, reunirnos en territorio. 

Debemos transmitir esto y decir claramente, esto es cornpetencia del SRI y esto es del 
Municipio, nada tiene que ver lo uno con Jo otro, asI de clarito, sin mucho tecnisismo, 
debernos ser transniisores. 

Entonces, cuando hablé con los compalieros habla, no malestar, sino incertidumbre en 
ciertos artIculos que ya están rectificados, están más digeribles y, Jo importante, para todos. 
AsI de simple declan los cornerciantes, no entiendo tanta cosa, pero dIgame al grano, sube o 
no sube los impuestos, no hay nada de eso, entonces qué estamos esperando, 
personalmente. 

AsI que, nuevarnente yo mociono que este Concejo Municipal apruebe en segunda 
discusión Ia Ordenanza Reforinatoria a La Ordenanza 019-2020 que Regula La 
Determinación y Control y Recaudación de los Impuestos de Patentes Municipales del 
canton Riobamba. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Gracias Existe apoyo a la moción? 
Concejal Nancy Santillán, tiene Ia palabra. 

Ing. Nancy Santillán; comenta: Apoyo Ia inoción, pero que sea una respuesta razonada. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Listo, señor Secretario, por favor, someta a 
votación. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Lo solicitado, 
señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Por el pedido de Ia Concejal Nancy Santillán 
que sea un voto razonado. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; interviene: Con su venia, 
Concejal Carlos Aulla. 

Abg. Carlos Aulla; actiia: Gracias señor Alcalde, creo que se ha agotado el tema de las 
conversaciones, siempre voy a observar Ia situación y quiero que quede sentado en Actas 
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de que Ia socialización tiene que ser antes y no despues; esa es mi observación, desde luego 
respeto el criterio de los companeros, pero creo que primero hay que hablarlo con Ia gente 
para luego transmitir las ideas y hacerlas piblicas y discutirlas en este Concejo cantonal 
porque luego por más que se hable, se socialice, obviamente, no surte el mismo efecto, esa 
es mi observaciOn. 

Más allá de aquello pues, obviamente, creo que Ia Ordenanza simplemente cambia 
terminologIa, aclara algunos conceptos, el tema de Ia patente está establecido en el 546.-
hasta el 548.- del Código de Ordenamiento, de Organizacion Territorial, Autonomla y 
Descentralización, es un tema necesario, obligatorio para todas las personas. 

Hecha Ia explicación también en caso del historial del RUC y el tema del RIMPE para 
negocios populares; Ia tabla las he compartido con ustedes también que es un tema que está 
en uno de los grupos que compartimos como Concejo, donde están las bases, donde Ia 
gente también puede informarse; invitar, hacer las capacitaciones necesarias a todos y 
siempre previo hacer las cosas. 

Yo entiendo que hay alguna necesidad administrativa que obliga a que los tiempos se 
acorten, pero este Concejo no puede ir discutiendo las cosas que otros fuera de este Concejo 
y fuera del Municipio malinterpreten, mal informan y les encanta estar en las redes 
hablando de cualquier cosa menos de Ia verdad; entonces, obviamente venden situaciones 
falsas a Ia ciudadanIa que fácilmente se convence de lo que no existe o se cree algo que no 
es verdad. 

Eso siempre habrá que hacer las crIticas, mi observación queda planteada que yo soy 
participe de las capacitaciones, de Ia socialización antes de aprobar Ia Ordenanza, pero 
sustentando el voto, al ser un cambio de conceptos, al ser un tema establecido y que incluso 
fue una Ordenanza modificada en el tiempo de reactivación, cuestión que ya no está Ia 
emergencia vigente por el tema de Ia pandemia y aclarando de que no cambian formulas, no 
se calculan, este Concejo no tiene atribuciones legales para poder generar ningin tipo de 
impuesto más allá que las tasas por los servicios y todo que establece el mismo COOTAD y 
eso también Ia gente tiene que entenderlo. 

Con esas observaciones y en aras de que el Concejo cantonal siga avanzando en el 
tratamiento de Ordenanzas, se tome en cuenta las observaciones dichas, ml voto es a favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Muchas gracias, Concejal Carlos Aulla. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: Concejal Maritza 
DIaz. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Muchas gracias, señor Secretario; una vez 
que nosotros recibimos Ia propuesta de Ia reforma de Ordenanza, se analizó, se revisó, 
realizamos un taller en donde se hizo varios observaciones las mismas que fueron acogidas 
y como ya es de conocimiento de cada uno de los ciudadanos que han estado pendientes de 
esta sesión y del tratamiento de esta ordenanza, los cambios que se generan son cambios en 
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term inologla, en reducción quizás de Ia presentación de los requisitos para obtener la 
patente; el artIculo 18 que corresponde a Ia tarifa no se ha topado de ninguna manera; asI es 
que se siguen manteniendo los mismo valores. 

Con todo ese análisis y antecedente que ya mencionó también mi companero Concejal que 
me antecedió en la palabra, mi voto es a favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Concejal Gab FalconI. 

Ing. Gab Falconi; actiia: Bueno, creo que se han solventado ya las dudas, las 
observaciones, tanto para nosotros los Concejales como para Ia ciudadanIa en las diferentes 
discusiones que hemos tenido y también en el taller y habiendo de por medio los 
memorandos tanto avalos por el señor Procurador SIndico, como por Ia Ing. Rosa Burgos, 
Especialista de Rentas, mi voto es a favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: Conceja! Alberto 
Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Buenos dias con todos y todas. Bueno, hemos analizado 
algunos aspectos, como bo habla dicho en Ia iltirna sesión del Concejo, lamentablemente, 
existe Ia desinformaciOn en ocasiones hasta del mismo Concejo, lamentablemente. 

Es el caso de ba señora que acaba de pedir, creo que hay una confusion con Ia Ordenanza 
06-201 7, compañeros Concejales, porque la patelite es sobamente los que tienen actividades 
permanentes y los que no tiene actividades permanentes está Ia Ordenanza 06-2017, 
esperernos alguna vez tener como en Quito, COdigo Municipal. 

Lo que pasa es que tenemos tantas Ordenanzas que están por acá, por allá, existe una 
confusion total y muchas veces ni nosotros todavIa no nos enteramos bien, pero tenemos 
esa osadla de coger y hablar a la ciudadanla y desinformar, desgraciadamente es Ia 
situación que se genera en este Concejo; de tab manera que, yo creo que es La obligación de 
informar bien a Ia ciudadania. 

La Ordenanza en cuestión no topa en tema de fondo, solamente es tema de fonria, lo hemos 
analizado, lo hemos revisado; asI que, no tiene por qué preocuparles, a! menos el tema de 
requisitos queda bastante simplificados, de ahI pues, creo que no tiene mayor cosa que 
preocuparnos. 

En tal sentido, compañeros Concejales, señor Alcalde, mi voto es a favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; interviene: Muchas gracias, señor Secretario; señor Alcalde, 
muchas gracias. Bueno, se ha dado el tratamiento del caso a la Ordenanza y, cómo no, 
hemos revisado que el cambio de una terminologIa anibigua se está considerando ya en esta 
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Ordenanza; más sin embrago, hemos revisado también Ia formula de cálculo y no aumenta 
en ningtin momento impuestos, y eso que sepa Ia ciudadanIa porque iiltimamente hemos 
sido objetos de crIticas, de memes y tal vez se agarren también de esto ,no? Otro inipuesto 
para Ia ciudad, mentira, mentira. 

Es por eso importante la socialización y solicité que se dé la socializaciOn antes de que 
entre en vigencia, en este caso, se ha solicitado quince dIas después de publicado en el 
Registro Oficial y quince dias antes; entonces, estamos con el tiempo prudente para poder 
socializar. 

A la ciudania, acudir a entes, a los talleres para que se comuniquen de buena manera, de 
buena mano y sepan cómo se está dando el tratamiento de las Ordenanzas. Se va a 
transparentar los resultados, ya que mucha gente emitla declaraciones mentirosas, 
ambiguas, y por eso el anclaje con el SRI y otras instituciones. 

Por eso y más, dado el tratamiento que se ha dado, señor Alcalde, mi voto es a favor, 
muchas gracias. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; señala: Concejal Celso 
Rodriguez. 

Tlgo. Celso Rodriguez; expone: Gracias, señor Alcalde y compañeros Concejales y 
pOblico que nos sigue por estos medios digitales y que nos acompafla aqui también. Si, en 
realidad señor Alcalde, yo me voy a seguir manteniendo en Ia postura de que primero 
tenemos nosotros que socializar a Ia ciudadania. 

Yo respeto el criterio de cada uno de los compañeros y espero que respeten el mb; yo 
siempre lo voy a decir, señor Alcalde, lo apoyaré en las cosas que se hagan 
transparentemente bien y debido el proceso, y en las cosas que no entienda o que se 
pretendan hacer de una u de otra manera, señor Alcalde, mi voto será en contra. 

Es por eso, señor Alcalde, que en el dIa si han dicho los compafieros, son ordenanzas que 
realmente han cambiado solo de forma, no de fondo; yo lo dije en Ia sesión del dia 
miércoles, señor Alcalde, Si 5Ofl cambios solo de forma y no de fondo, por qué no tenemos 
un poco más de tiempo y socializar lo que pide Ia ciudadania y lo que piden los compañeros 
Concejales, pero Ia social ización anteS de La aprobación. 

Creo que ese seria el mecanismo para que La ciudadanla esté bien informada, no 
desinformada, y lo que acaba de pasar el dIa de hoy también, Ia gente piensa que es un 
impuesto mas, Ia gente piensa que se Ic está cobrando un tributo más, pero realmente Ia 
ordenanza no lo dice, pero para poder recalcar todo esos asuntos, señor Alcalde, una vez 
más Ic digo, primero es la ciudadania, somos una Alcaldia ciudadana y pienso que se 
tendria que socializar antes de Ia aprobación; por eso en este dia y en este punto, señor 
Alcalde, mi voto en es contra. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; seflala: Señorita 
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Concejal Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Bueno, lo que antecedieron mis compañeros también yo 
estoy de acuerdo; sin embargo, me gusta que sea solaniente dos requisitos para lo que 
actualmente estarnos con cuatro requisitos y sobre todo quisiera pedir de favor a toda Ia 
Dirección de Comunicación, que informe, que presenten un proyecto informando sobre esta 
socialización que todos hemos pedido, no solamente por los medios digitales, sino también 
por los medios tradicionales, mi voto es a favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; indica: Señor concejal 
Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; comenta: MuchIsimas gracias, señor Secretario. Esta ordenanza 
claramente solo explica los conceptos claros, de los cuales, se va a manejar de hoy en 
adelante este tipo de ordenanzas sobre los tributos. 

Acá 110 se ha cobrado un solo tributo, no se ha aurnentado, no se ha disminuido, pero lo que 
Si es más importante es que Ia ciudadanla ya está consciente de esto, con la venida de Ia 
señora Carmita se ha especificado claramente que para ellos no va a haber ning1in tipo de 
cobro, esta ordenanza no tiene absolutamente nada que ver con estos comerciantes; en base 
a eso, señor Alcalde, ml voto es a favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; menciona: Concejal 
Wanderberg VillamarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; cornenta: Señor Alcalde y ciudadanla, ese es el verdadero 
ejercicio de Ia democracia, eso es respetable, todos tenemos nuestros pensarnientos, pero, 
estamos en un estado de derecho, pero me quedo pensando y me voy tranquilo; proponente 
a favor. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; seflala: Señor Alcalde 
John Vinueza, su voto, pot' favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Bueno, el dIa de hoy es ocho de marzo, es 
un dIa y, lo voy a tocar como parte del razonarniento de este voto, el dIa de hoy es ocho de 
marzo, un dia de conmemoración, conrnemoración significa memorizar en conjunto, hacer 
memoria conjunta, no es Una celebración, es un dIa de conrnemoración, es un dIa en el que 
recordamos luchas fuertes que han habido en la historia, luchas que permiten que poco a 
poco se dé menos violencia fisica a las mujeres, lucha que permite Ia construcción de una 
sociedad donde honibres y mujeres podemos trabajar con similitud de oportunidades, ojalá 
algun dia con igualdad. 

Y esto Cs importante el dIa de boy porque también marca algo, marca Ia libertad de 
pensamiento que podemos tener, el hecho de que podarnos pensar diferente y aun asI vivir 
en armonla. 
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Concejal Celso Rodriguez, le comento, no es que no ha habido socialización de esta 
Ordenanza, es que algunas personas no supieron de esta socialización, pero es algo normal; 
en una discusión y en un dialogo ciudadano, habrá quien conozca y habrá quien, de pronto, 
esté fuera de ese conocimiento. 

Esta ordenanza nace de una preocupación ciudadana, vinieron señoras comerciantes que 
decian, qué mismo es Ia patente, ahI empezó; comerciantes de centros comerciales textiles, 
qué decIan LQué pasa con La patente que nosotros queremos sacar? ,Es o no es permiso 
para poder tener un local comercial? 

Fue en esa pregunta y en esa discusión en Ia que nació el debate que, finalmente, debate 
ciudadano, que finalmente Ilega al dia de hoy, en todos estos dias debo recalcar el trabajo 
que han hecho mujeres y lo hago porque es ocho de marzo, como Jessica Guamán, nuestra 
Directora Financiera y Daisy Solis, nuestra Tesorera del Municipio, mujeres que son 
quienes estructuraron todos los conceptos en los cuales se fundamenta esta ordenanza, Ia 
discusión ciudadana que se dio en su momento, tenlamos que aterrizarlo, estimado 
Wanderberg, en esos términos que a veces son complicados y dificiles de entender, excepto 
para expertas como Daisy, excepto para expertas como Jessica, que tienen clarisimo cómo 
se tienen que hacer las cosas. 

Debo sefialarles también, me parece que está por aquI, el trabajo de Participación 
Ciudadana, de otra mujer que está encargada de este tema que es Fernanda Arévalo y de 
Estefy Camelos nuestra Directora de GestiOn Social, quienes han hecho este trabajo en los 
espacios de comerciantes más delicados de la ciudad, más delicados. Y como dijo también, 
porque hay que recalcar el trabajo de Maritcita, de Nancy y de Micaela, quienes hacen 
también su trabajo en Ia parte legislativa. 

Hace un momento señaló Nancy, un tema que lo conoce bien porque es su comisión y es el 
tema de la productividad, del hecho justamente de lo que se está pidiendo, Ia socialización 
con los emprendedores, son trabajos y trabajos que se los hace en gran medida en esta 
administración desde el ámbito y Ia competencia y Ia fuerza que dan las mujeres al trabajo 
municipal y de Ia ciudad de Riobamba. 

Esto hay que recalcarlo, esto hay que recalcarlo y esta fuerza y este trabajo lo voy a decir 
también en parte de la Alcaldia y en parte de Ia AlcaldIa, no por el John en sí mismo, sino 
por lo que viene en conjunto con el Alcalde; aqui está con un poco de frio La Canto, 
acompañándome, mi esposa que siempre está apoyándome, no solamente en esto, sino en 
varios aspectos sociales, está mi querida madre que seguro este rato está viendo Ia 
transmisión y que siempre está dándome ese apoyo, ese respaldo, cuando a veces las 
fuerzas parece que flaquean. 

Está mi familia, mi hija, mi hermana, a quienes siempre debo señalar que son mis 
guardianes que están atentas a lo que pasa y que en su corta edad, mi guagua, está siempre 
informada, Ilego a Ia casa y me pregunta y me reflexiona sobre lo que pasa en el dIa. 

Esta no es una ordenanza que no se ha socializado, porque nació de Ia ciudadania, yo lo que 
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he hecho, como en todo lo que hago, es simplemente ser un puente entre nuestras 
necesidades ciudadanas y el orden que debe tener esta ciudad. 

Esta ordenanza es corregir, es poner en orden Ia casa que por mucho tiempo estuvo en 
problemas y en abandono; por esta razón y porque sé que esta conceptualización va a 
permitir que podamos mejorar los Indices de productividad en esta ciudad es que mi voto es 
a favor. 

Señor secretario, proc lame resultados. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; informa: Señor Alcalde, 
con diez miembros del Concejo presente y nueve votos a favor, se aprueba Ia moción 
presentada por el concejal Wanderberg VillamarIn. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, señor Secretario; por 
favor, siguiente punto del orden del dia. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Aprobar en segunda discusión Ia Ordenanza 
Reformatoria a Ia Ordenanza 019-2020 que regula Ia deterrninación, control y recaudación 
del impuesto de patentes municipales del canton Riobamba. 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero, Secretario General de Concejo; dice: Señor Alcalde, nos 
corresponde tratar el punto nirnero: 

7.- Asuntos Varios. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: Tienen La palabra. Concejal Edison Tene, 
tiene La palabra. 

Abg. Edison Tene; comenta: Muchisimas gracias, señor Alcalde. Presido Ia Comisión de 
LegislaciOn y estamos tratando la Ordenanza de Asociaciones p(iblico - privadas para este 
canton de Riobamba, pero lamentablemente tengo que informarle, asi como le he 
informado ya yo directamente al señor Secretario de este Concejo, que ya por cinco talleres 
no viene el equipo niultidisciplinario, señor Alcalde, y usted nos ha pedido que hagarnos 
una legislacion rápida y oportuna, inclusive, a usted también en dIas o en sernanas 
anteriores Ic habia mandado mensajes en los cuales nos Ilegan sus Directores o los 
delegados de los Directores a los talleres. 

Y a más de eso, tainbién nos hernos tornado Ia atribución por parte de mis Secretarios y 
también los que conforman el taller, llamar a los diferentes Directores y más parece que no 
nos hacen caso omiso, inclusive, puedo, voy a decirle directamente, nos comunicarnos con 
La Ingeniera Jessica Guamán del Departarnento Financiero, la Directora, y me dijo que 
estaba en otra reunion. 
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Entonces, yo si quisiera, señor Alcalde, que se tome en consideración, sean llamados la 
atención y, Si es que van a venir a los talleres, que vengan, porque son cinco, cinco talleres 
que no han llegado, (inicamente Ilega una dirección, máximo dos direcciones y Jo que 
nosotros es que tenemos que trabajar para darles directamente ordenanzas a nuestra 
ciudadania. 

Eso en conocimiento, señor Alcalde, le pido de favor, que por favor tome las cartas en el 
asunto y si se van a hacer los talleres que se den cumplimiento, nosotros estamos ahI y sus 
Directores no vienen, no quisiera decir como Rafael, otras cosas que manifiesta; entonces, 
yo si quiero pedirle de favor, por favor, señor Alcalde, que por favor para las próximas 
reuniones o para los próximos talleres estén presentes. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Concejal. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Sobre el mismo tema, señor Alcalde, muchas gracias. 
También estamos realizando los talleres, lo que es el tratamiento de Ia Ordenanza de 
Infraestructura Verde, es importante que en los talleres se envIe a los mismos técnicos, 
porque a veces cambia de Técnico y volvemos a cero; entonces, es importante que se 
mantengan los técnicos hasta dar el tratamiento total de las ordenanzas para sorneterlas a 
discusión en comisión, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Concejal Patricio Guaranga, Concejal 
Edison Tene, ya le doy Ia palabra Concejal VillamarIn, ustedes han sido dos concejales que 
han colaborado mucho y han apoyado las iniciativas legislativas que se han planteado 
inclusive desde alcaidla y lo cual yo lo reconozco; y el que se apoye y se colabore no 
significa incondicionalidad absoluta; por lo tanto, tarnbién acepto y acepto por ahora, no 
puedo decir reconozco porque voy a pedir un informe, acepto los pedidos que ustedes 
hacen, directamente dare las disposiciones respectivas al Director Administrativo que es 
quien debe coordinar las mesas de trabajo, si, y con eso espero que se solucionen estos 
inconvenientes respectivos. Concejal VillamarIn, tiene Ia palabra. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; comenta: Gracias señor Alcalde, igual, usted siempre ha 
dicho que hay las cosas que decir y no vamos a alargarnos porque este es un es un dia que 
hay algo preparado, pero si decirle, usted me hizo a ml un encargo del uso del 
funcionamiento de las canchas y sabe Maritcita que nos han dejado plantados ya algin 
tiempo tarnbién en esa construcción, en esas mesas técnicas, ya es tin tiempo y yo no quiero 
quedar mal porque usted me hizo un encargo y no he podido cumplir porque no se están 
dando las mesas. 

Se que están ocupados también, pero yo les pido más, yo les pido que por favor 
empoderémonos de ciertos temas y el otro también que me, usted dice que Ic digamos todo 
y ayer tuve una reunioncita con apenas doscientos treinta y tres deportistas, me dijeron que 
está todo muy bien encaminado los eventos deportivos, buscando ser Ia capital deportiva 
del pals. 

Pero también que nos apoye con esa ordenanza de los incentivos económicos, los 
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deportistas Ia están pasando sñper mat, hay un probiema económico grande en ci pals, no 
reciben to poco de tas federaciones, no tienen sueldos, es un problema grave to que pasa y, 
te pido señor Alcalde, hay prioridades también y usted ha dicho el deporte, demos 
viabilidad a esa ordenanza que Ia construimos con mi equipo y con ta comisión, que sea 
tarnbién una prioridad, yo se que ningán concejat va a oponerse, más bien nos van a apoyar 
que esa ordenanza entre to más pronto posible y ojalá pueda ser un regato para abrit, para 
los deportistas de Riobarnba. 

Con esto termino, esa ordenanza que se construyó, hemos cedido a ocho cantones y dos 
cantones hermanos, capaz que nos van a ganar y nosotros les dimos a eltos; asI que, no, no, 
no quisiera eso, que nosotros seamos los pioneros en tener esa ordenanza que no Ia tienen; 
gracias, señor Aicalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Aicalde; expresa: Muchas gracias, si, estamos en tiempo en ci 
que es necesario los incentivos tributarios para ci desarrolio productivo dci canton, no 
sotamente a nivei iocal, sino a nivel nacional, se han dado politicas a! respecto, hay aigunas 
que se dieron desde fechas anteriores y que, creo que requieren ci trabajo en cuanto a 
ordenanzas. 

Por ejemplo, ci de los incentivos que señaiaba para proyectos deportivos que existe una 
disminución del ciento cincuenta por ciento dci impuesto a Ia renta, que se pueda proyectar 
en proyectos, se pueda generar en proyectos deportivos; por lo tanto, Concejal Villamarin, 
de mi parte toda La predisposición, Si es que tiene que ver con las mismas mesas de trabajo 
voy a dar Ia disposiciOn, disposiciones muy fuertes hacia los Directores. 

Quisiera, por favor, también hacer antes de pasar a otro punto ci orden del dIa, que ci señor 
Director Paul Gailegos, es Director de Tecnologias de ia Información, dé una expiicación 
sobre Ia aplicabilidad ya de Ia remisión de multas e intereses, ordenanza que hace poco 
aprobó este Concejo. Tiene ia paiabra, señora Vicealcaidesa. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Gracias señor Aicaide, reaimente si, yo no 
queria topar ci tema con respecto a Ia inasistencia de las personas que conforman los 
equipos multidisciplinarios para los taileres, pero ya que se ha topado este tema, asi como 
bien to fiesta el Concejai Viliamarin, si, hernos convocado varias reuniones ya para hablar 
sobre estos temas de las ordenanzas que incentivan al deporte y lastimosamente hemos 
quedado los concejales solos esperando que lieguen los técnicos y eso ya está generando 
retraso en los procesos de las ordenanzas. 

Ser repetitivo sobre este tema, señor Alcalde, creo que ya está de más, pero si es necesario 
que se tonien correctivos institucionales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Atcalde; manifiesta: Muchas gracias, aqul también hay que 
hacer un par de aclaraciones. 

Recuerden que hace un par de semanas nomás estuvimos en un tatter de presupuestos en los 
que estuvieron los directores de mañana, tarde y noche, no es que no existe la atención de 

63 



los directores hacia los concejales, asumiendo todos los correctivos que se deban dar, pero 
no demos una imagen que pudiera ser malinterpretada por Ia ciudadanla. 

Los directores trabajan durIsimo, a! menos de !a Directora Jessica Guamán, justamente, esta 
ordenanza es un ejemplo de ello, siempre sale, creo que es con Ia que competimos en quien 
sale más tarde de! municipio, siempre está ahI presente Ia Directora Jessica Guamán y 
Ramiro Vallejo, creo que somos los que competimos a ver quién sale más tarde; asI es que, 
hay un trabajo muy fuerte de parte de los directores, pero evidentemente, evidentemente, 
habrá que coordinar mejor esas mesas y eso está muy bien, lo tomo en consideración. 

Por favor, ingeniero Paid Gallegos, sobre el tema. 

Ing. Paul Ga!legos, Director de Gestión de TecnologIas de Ia Información; expone: 
Gracias señor Alcalde, señores concejales; muy buenos dIas con toda Ia ciudadanIa, con 
respecto a Ia ordenanza de remisión de multas e intereses, señor Alcalde, hemos venido 
trabajando desde Ia semana pasada en implementación de la misma, en todos los tipos de 
documentos, ya que no aplica necesariamente solamente a predio urbano, predio rural, 
contribución de mejoras, sino tenemos una lista de más de mu documentos que hemos 
estado revisando con el area financiera, documento a documento sobre cuál aplica y sobre 
cuál no Ia Icy. 

El desarrollo está listo, estamos ya arrancando pruebas este fin de semana, esperarlamos 
acabar y salir a productivo Ia próxima semana, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Es decir que la próxima semana ya estarlan 
en vigencia los nuevos formatos con toda lo planteado por Ia ordenanza, Ia rernisión de 
multas, intereses y recargos. Muchas gracias, ingeniero. 

Ing. Paul Gallegos, Director de Gestión de TecnologIas de Ia Información; dice: Ok, 
señor Alcalde, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Por favor, tiene Ia palabra Concejal Carlos 
Aulla y luego tiene Ia palabra Ia señorita Directora Estefi Carnelos. 

Abg. Carlos Aulla; act(ia: Gracias señor Alcalde, me uno a! malestar de los compañeros, 
esto creo que es recurrente, no solo en talleres, sino en las mismas comisiones, pero 
seguimos esperando Ia propuesta de Ia dureza que debe tener la ordenanza catorce veinte 
veintitrés para incluso ahI establecer los correctivos necesarios. 

Adicional a eso, señor Alcalde, discrepar un poco de lo que se manifesto en este momento 
por parte de la Dirección de TICS, porque si Ia ordenanza entró en vigencia o se está 
haciendo, o debIa ser aplicada desde el veintiocho, si no estoy mal, de febrero, que estuvo 
ya publicada en el Registro Oficial, las personas que vinieron de ahI en adelante pagando 
algñn tipo de rubro, no quisiera que mañana más tarde eso signifique rebote de un problema 
o devoluciones para el municipio; y hay casos que le vamos a pasar por escrito y que 
recibimos en nuestro despacho ya sobre este tema y que ahI tiene que corregirse. 
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El otro punto que queria tocar, señor Alcalde, hace dos sesiones este Concejo aprobó una 
ordenanza y se procedió a Ia inauguración de Ia plaza de rastro de San Juan, nosotros como 
concejales y en el tema legislativo ya hicimos el trabajo, exhortarle a usted, señor Alcalde, 
a que mantenga las reuniones a Ia rapidez posible con el hermano canton de Colta, con el 
MAG ,Por qué? Porque seis meses que se estableció en esa ordenanza pasan dernasiado 
rápido y va a ser objeto de discusión nuevamente en ciento ochenta dIas de este tema y ya 
es trabajo suyo y de su equipo el hecho de que podarnos cumplir con Ia aplicación de esa 
ordenanza en ci sentido en el que nos devuelvan el tema de las ferias los viernes y los 
sábados y compleinentar los giros de negocio que serla importante también ci dIa domingo, 
pero que allá en el canton Colta se pelee, se pelee, se discuta de manera, obviamente, 
diplomática, sin entrar en temas de o problemas de territorialidad, sobre la situación de que 
allá se aperture los domingos, también es una manera de reactivar. 

Pero yo si le solicito active a su equipo a Ia brevedad posible para que estos temas se vayan 
generando y ci tiempo no pase en vano y no tengamos que volver a discutir tal vez otros 
meses de no cobros u otros incentivos de reactivación; esos son los puntos que yo querla 
tocar y dejar claro, señor Alcalde, para que se actüe en base a lo manifestado, gracias por ci 
uso de Ia palabra. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, en honor al tiempo de 
todos y todas quienes nos encontramos aqul, no voy a dar una explicación mayor, pero Ic 
cuento ayer nornas estuvimos en reuniones con introductores de ganado en Ia Plaza de 
Rastro. 

Ese trabajo está desde antes de Ia Ordenanza mismo estructurándose y es por eso que se dio 
justamente Ia ordenanza, por ci trabajo administrativo que se ha dado desde antes y en su 
momento indicaremos cómo va a funcionar ci sisterna cuando esté ya construida tarnbién Ia 
Plaza de Rastro de Lito. 

Por favor, estimada Estefi Canielos, tiene Ia palabra. 

Ing. Estefanla Camelos, Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano; informa: 
Si, bueno, buenos dIas, señor Alcalde, señorita Vicealcaldesa, señorita Concejal, señores 
Concejales, estimada Canto y püblico presente, companeras funcionarias municipales. 
Bueno, corno ustedes saben, estamos en una fecha que no deberIamos llevarla a Ia 
felicitación sino la conmemoración histórica porque son los hechos históricos los que nos 
traen acá, es Ia lucha de generaciones de mujeres que han permitido que por ejemplo 
tengarnos a lideresas sentadas en esta mesa, elegidas por representación polItica. 

Pero tanibién es importante reconocer Ia valla de las mujeres trabajadoras, porque este es ci 
dIa de Ia mujer, pero Ia mujer trabajadora; y es por eso que desde Desarrollo Social, henios 
decidido generar esta actividad; tradicionalmente ci ocho de marzo en lo que consiste es un 
paro de mujeres, es decir, las mujeres paramos y qué pasa cuando las mujeres paramos, ci 
mundo para, ese es ci rol importante que tenemos que tener las mujeres. 
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Y es por eso que les hemos invitado a cada una de ustedes delegadas de sus direcciones, 
para simbolizar 10 que está pasando cuando nosotros estamos ausentes, cuando no estamos 
en las direcciones; estoy segura que muchas mujeres tuvieron que hacer mucho trabajo, más 
ayer, para poder no estar en sus espacios de trabajo hoy, y eso es lo que queremos que se 
reconozca, que se yea Ia importancia y el rol de Ia mujer. 

También es importante hablar sobre lo que es estar en un espacio de decision y es eso to 
que me quiero referir en este caso, para Nancy, para Maritcita y también para mis 
compafieras, Jessi en Ia Dirección Financiera, a Silvanita como Asesora, a Maria Fernanda 
como Directora de Talento Humano, porque no es fácil para las mujeres estar en estos 
espacios de decision donde tradicionalmente se encuentran hombres; entonces, es ese 
también un agradecimiento señor Alcalde, por permitirnos a nosotros como mujeres y 
mujeresjóvenes, demostrar de lo que somos capaces. 

También quiero permitirme tomar en cuenta un tema, siempre se dice que atrás de un gran 
hombre hay una gran mujer y no es asi, yo creo que Canto nos ha permitido demostrar 
totalmente lo contrario porque ella no está atrás, ella estájunto al señor Alcalde y es por eso 
que también tenemos esta AlcaldIa de Ia Gente. 

También comentarles, compañeras, vamos a tener una actividad super importante después 
de esto, pero to que quiero es tarnbién hablarles de un tema, cuando se habla de que las 
mujeres a veces somos Ia enemiga de otra mujer y quiero invitarles a trabajar en sororidad 
porque si nosotros no nos arrimamos hombro con hombro no sacamos las cosas adelante 
como mujeres, hablemos de nuestros derechos, empoderéinonos y recordemos que sornos 
mujeres poderosas, somos seres poderosos que podemos cumplir nuestros sueños y lograr 
muchas cosas grandes, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Muy bien, muy bien, hagamos estos 
reconocimientos, por favor. 

Ing. EstefanIa Camelos, Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano; indica: 
Bueno, el señor Alcalde, nos ha pedido que reconozcamos a quienes nos están 
representando, es importante que  

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Si, Estefi, que sea un espacio de mujeres, 
más que entregar yo, quisiera que lo hagan quienes se encuentran aqul, por favor, como 
mujeres. 

Ing. EstefanIa Camelos, Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano; 
manifiesta: Bueno, entonces me permito invitar a personas muy importantes que creo que 
quienes saben de todo el proceso de Ia AlcaldIa de Ia Gente han estado ahi; entonces, EsteE, 
por favor, nos puedes acompañar. 

Estefi es una de las personas que se encuentra trabajando en Ia Dirección de 1-ligiene, si, 
estamos controlando el tema de Ia basura es justamente gracias a Ia gestión de ella; 
entonces, por favor, Estefi, para que hagas Ia entrega a nuestra señorita Vicealcaldesa, Ic 
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hacemos esta entrega, Maritcita, por corno, Ic hemos dicho niuchas veces, usted es un 
respaldo muy fuerte para la administración y yo lo puedo decir, para Desarrollo Social 
usted ha sido tnuy importante, nos ha contribuido y justamente por eso tenemos el evento 
de hoy en Ia tarde que también nos ha dado una mano muy fuerte en ese sentido. 

Y quisiera invitarle a Ia cornpañera Fernanda Arévalo también para que, por favor, nos 
ayude entregando otro reconocimiento por La representación que hace Ia Concejal también 
Nancy Santillán; como ustedes saben, Fernanda, ha sido muy importante igual en todo el 
proceso que venimos realizando como AlcaldIa de la Gente y ahora en ParticipaciOn 
Ciudadana. Le hacemos ilegar Nancy este reconociniiento también por su valioso aporte en 
el tema de todo to que es las comisiones que usted respalda y también un agradecimiento 
especial para el apoyo que da Ia DirecciOn de Desarrollo Social y Humano. 

Bueno, también tenemos el reconocirniento para Micaela Lema, desafortunadamente no nos 
puede acompañar, pero le vamos a hacer entregar igual porque ella también representa eso 
que les comentaba el liderazgo fenienino, pero de jóvenes que a veces es tan complicado 
desarrollar, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Micaela no se encuentra aqul, pero hay que 
reconocer sus logros académicos en los que se encuentra el dia de hoy, es por eso que no se 
encuentra aqul. 

Bueno, si no hay inás puntos en el orden del dIa, Ilegamos con las justas tarnbién con el 
generador eléctrico aqul en Ricpamba, desde Ricpamba, que por Ia ciudad de Riobamba, 
por el canton, por Ia ciudad, por las parroquias, por las mujeres que se encuentran en La 
parte central trabajando y luchando desde los barrios como Santa Rosa, que tienen sus 
problemáticas, ayer fue una cosa espectacular lo que se dio donde, finalmente, solo 
tenIamos que hacer que se encuentren los cornerciantes y los habitantes del barrio, se 
encontraron y solucionaron sus problernas, Ia alcaldIa lo que dio es el camino. 

AsI mismo, todos esos esfuerzos durIsimos de las mujeres en los barrios periféricos, no 
olvido a doña MarIa del sector de La Libertad, a quien algOn dIa, yo agradezco Silvanita, el 
gesto que hubo en ese tiempo de darle un carrito para que no cargue en Ia espalda el balde 
de habas, ella yo Se que en esa mayor comodidad respecto a cómo hace su trabajo nos 
estará quizá recordando. 

Desde las parroquias rurales donde hay otras dinámicas que a veces no se entienden, Estefi 
alguna vez me comentaba, no solo Estefi, también una amiga que se llama Veronica, me 
decia que, no solaniente Ia gestión social de las mujeres debe ser hecha por mujeres que 
comprenden sus realidades y necesidades, sino que hay más allá de eso, hay mujeres 
urbanas que entienden Ia problemática urbana, pero hay mujeres rurales que entienden las 
dinámicas sociales y Ia problemática desde la vision de lo rural, que no es lo mismo. 

Estos detalles solamente se convierten en sensibilidad frente a las diferentes formas de 
afrontar un problema social, gracias a ustedes, quienes están dentro del equipo a ustedes 
mujeres, que debo decir también algo más, aqul hay dos jóvenes, jovencitas luchadoras que 
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generan, generan mella, que marcan a esta administración porque no se dejan, porque no 
han claudicado sus principios, porque en cada discusión, en cada conversación, en cada 
sugerencia, hasta en Ia estructuración de los tiempos del Alcalde, de Ia agenda de Ia 
alcaidla, están señalando su vision de esta lucha femenina. 

Está Ia Fernanda que ahora ya se fue del despacho, pero está en Participación Citidadana 
marcando sus puntos de vista, ahI marcando; está Estefi con quien cada vez y cuando me 
está poniendo los puntos sobre las ies, ahi diciéndome, John, es que las cosas en realidad 
son asI, permitiéndome comprender lo que muchas veces no comprendo, y desde afuera 
porque no puede estar en Ia administración, pero muy cerca, Ia Canto. 

Lo vuelvo a repetir, quien en estos tiempos está construyendo una herramienta de 
empoderamiento femenino maraviliosa, una deconstrucción y una reconstrucción y un 
rearmado de algo que antes era una cosificación, algo muy negativo, como era un certamen 
de belleza y que ahora se convierte, ha generado una, hay una metamorfosis de este evento, 
para que ahora vengan chicas, jóvenes que, a las mismas antiguas organizadoras, les 
sorprende lo que está pasando. 

Mujeres que están trabajando en proyectos sociales, pero no desde Ia pasarela, sino desde Ia 
redacción, ci análisis, Ia discusión, mujeres que están trabajando en Ia gestión, aprendiendo 
a aigtin momento gestionar y ser agentes de cambio en esta ciudad. 

Sin olvidar también Ia parte de Ia presentación misma que se hace, esto es una cosa muy 
linda que yo estoy seguro que en Ia medida en Ia que se vaya construyendo y 
perfeccionando, será un referente desde esta ciudad hacia La lucha que tienen las mujeres en 
todo el territorio nacional y ojalá regional, Empoderamiento Integral, es un concepto que 
ahora lo tengo muy metido en mi cabecita. 

Muchas gracias a todos por estar aqul, antes de dar por clausurada Ia sesión Ia señora 
Vicealcaldesa nos ha solicitado La palabra; tiene Ia palabra, señora Vicealcaldesa. 

Tlga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; manifiesta: Gracias señor Alcalde, gracias por este 
reconocimiento que está tallado en madera, pero acaban de tallar en nuestro corazón. 

Hoy me sorprendI al liegar a esta sesión y ver a compañeras de diferentes areas y, yo vela y 
decla, están aqul Las chicas de PlanificaciOn, están de Servicios Municipales, bueno, estoy 
viendo chicas de todas las diferentes y les digo chicas porque asI yo les Ilamo a mis amigas, 
a las mujeres que compartimos tin dIa a dIa de trabajo y me sorprendió mucho ci poder 
compartir junto a ustedes nuestro dIa de trabajo, nuestro dIa de mujeres que no es una 
celebración, como bien lo dijo EstefTi, sino es una conmemoración para recordar esa historia 
de mujeres que nos han permitido, corno Ia primera mujer que sufrago, por ejemplo, que 
ahora nos ha permitido que mujeres estemos sentadas en esta mesa y que una nina como yo 
que alguna vez fui huérfana, sea Ia Vicealcaldesa, una madre y conmemorar este dia, yo soy 
muy sensible y muchos a veces se burlan de mi sensibilidad. 

Pero Ia sensibilidad habla de Ia lucha que vamos generando las mujeres dIa a dia, Ia lucha 
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que ustedes desde sus espacios yo admiro, admiro amigas que están aqul, admiro a ustedes 
que les voy conociendo en este proceso, admiro a mujeres, como el señor Alcalde 10 
rnencionO, corno Estefanla, una mujer valiente como Jessica, ustedes, ustedes mis amigas 
que están aqul a quienes conozco desde hace muchIsimos años, servidoras municipales, 
trabajadoras dignas, que conozco desde cuando yo era nina porque, gracias a Dios, otra 
mujer me enseñó lo que es el servicio municipal. 

Y a ustedes este homenaje que yo siempre les hago, todos los dIas reconozco a nuestros 
equipos, a nuestras asistentes que están aqul, que son las que nos dan esa fuerza para que 
nosotros continuemos en nuestro trabajo; y a todas las madres que se levantan todos Los 
dIas, que envIan a sus hijos al colegio, pero están cinco para las ocho timbrando, para 
iniciar sus actividades laborales. 

Hay chicas hermosas aqul que hacen TikTok, hay chicas que se levantan y siguen 
trabajando, chicas que salen del trabajo y siguen estudiando, hay mujeres madres de farnilia 
que acompafian a sus esposos, como Canto, que no vamos detrás de ellos, que vamos un 
dIa wi paso adelante y otro dIa vamos de Ia mano. 

AsI es que, para ustedes chicas un feliz dia; y a nuestros compañeros, gracias por sumarse a 
ese esfuerzo de brindar e in de Ia par y de Ia manojunto a mujeres, como Nancita, a quien 
yo admiro muchisiirio, es una madre luchadora, es una emprendedora y es una muy buena 
compañera de trabajo, a Micaela que es unajoven a quien yo admiro y respeto mucho. 

Aqul no competimos, aqul nosotros somos Inujeres que nos estamos brindando el apoyo 
para seguir adelante y asI quiero que nos vean, amigas, compañeras, no por tener un cargo 
un poco más alto searnos, somos diferentes, somos tan mujeres y tan iguales que nos 
levantamos a trabajar por nuestra familia y más aün nosotras por nuestra familia 
riobambeña. 

Para todas ustedes un feliz dIa. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Un feliz dIa, aqul veo a Lucy Novillo 
también, un saludo cordial, allá está Nidia, estás Silvanita, que estamos tan cerca ahI en el 
despacho que ahora no, casi no le he nombrado, gracias. La Silvanita, de verdad, hoy se 
inerecerIa, se merece un reconocimiento brutal ponque es Ia artifice de que más de veinte 
kilómetros de quebradas estén recuperadas. 

Esto es desde las mujeres Ia protección de Ia pacha mama y no es poca cosa lo que usted ha 
heclio ahI, Silvanita; cuando alguien pregunte por qué está usted ahI actuando en las 
quebradas, porque lo hace bien, porque lo hace bien, solo por eso; y sé que ya no va 
solamente a quebradas, sino a quebradas y rIos a protegerlos. Usted es una guardiana de La 
naturaleza y felicitaciones por eso, mi abrazo y mi consideración siempre, gracias Silvanita, 

Bueno, si no hay más puntos en el onden del dIa, siendo las diez horas con quince minutos 
declaro clausurada La presente sesión, niuchas gracias. 
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Se clausura la sesión siendo las 10H15. 

f  

Abg L44hI ' eje ancero 
SECRETARI S GENERAL DE CONCEJO 

V1c/Rtj/Kbc/Vgv/Vqm 
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